
REFORMA 1 CODIFICACION DE ESTATUTOS DE
 

LA COMPAÑIA AZUCARERA VALDEZ S.A".
 

Cnantia Inceteminada. .-
 

En la cindad de Guayaquil, capital de la pro- |
 

 

—vinoia del Gnayas,Repíblica del Eonador, a los veinte i trer
TO

días del mes de jrnio de milnovecientos sesenta, ante mi,doo-

  

 

 

 

6
OOO

7 tor Gustavo Falconi Ledesma, Abogado, Notario del cantón 1 -

s testigos enyos nombres se expresará al final, compareció el
  

o señor don BEdmñdo Val dez Muri110;Cegrado, mayor de edad, con
PF

a
    domicilio en esta cindad, capaz para obligarse i contratar, a

  

10
 

 

   

 

pS.OS AiES
EMERITUS i
MC quien conozeo de lo ane doi fe ; i procedimdo en Su calidad

Mit.
 

s. de Gerente de la Compañia Azucarera Valdez S.A., oomo lo acre-
 

 

ss Uta con el nombramiento quema adelante se insertará para -
 

sa legitimar su personeria ; con amplia libertad i bien instrui-
 

15 án de la naturaleza í resultados de esta esñoritnra pública

| 16 de Reformas i Codificación de Estatutos, para que la otor-

- Ñ m7 ¡|¡£8ne , me presentaron la minnta i docimenton del tenor que 00-
 

Ñ sw Pio. "SEFOR  NOTARIO..- Sírvase extender en el
 

so |Registro de escritnras píblicas a sn oargo ,nna por la otel
 

conste la signiente hace las de Reformmss i Codifionción de LEn-
 

 

 

20

- oy Tatuton de la Compañia Azucarera Valdez S+.A.", que se otor-

2. Ea al tenor de los antecedentes i declaraciones que continñana

y PRIMERA: ANTECEDENTEES.- a )- Edmundo
  

24 Valdez Murillo, a nombre 1 enejeroíicio de la representa ión
 

25 legal de la Uompañia Aznoarera Valdez B.A., que invisto en mi
 

calidad de Gerente de la Sociedad, confome a lo dispuesto
 

 
   26 |. -_

27 en el artícnlo Décimo Sexto de los d¿statutos ; calidad que 18-

28 gitimo con el nombramiento qne Se adjunta a este instrimento
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_Somohabilitante;i, además,enpecial i singularmente faonl-

61
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27

28

representación legal,iencumplimientodeles resolnoiones

 A

_ tadopara enteacto,segúnlas resolnciones de la Junta Gene-:

_raldeAccionistas 1 de_Virectorio delaCompañia, que cons -

_tandelasactasalasqueposteriomente se hará referenciia |
  

en estemismo instrimento,las cne se insserterán tembién para

_que formenparteintegrante del1mismo, otorgo i enserbo la 

presente esoritnra piblica, en ejercicio de la preindicada -
  

_dgnalmentedeterminan;b) -LaCompañia Aznoarera Valdez—
 

S,A,, domicilinda en esta civána, se constituyó mediantela

escritnrapúblicaque,con feohn cinco de enero de mil nove-

cientos veinteidos, antorizó el escribano de este oantón,
 
 

señor doctor Victor SegundoPal sion Orellana, escri tira que ,

por mandatojurdicial, fué aprobada, anotada, registrada e
 

insorita ante el Anotador de Hipoteonsa, señor donJnan de Dia

Martinez Mera,el diez i seisdel mes y año en referencia ¡c)
 

_Conposterioridad, la CompañiaÁsgnoarera Vol dez S.k., ha re-|

_ cluyendoenalgrnasde esas reformas, ennentos a $n capital;

  

 
 

formado sus “statntos Sovpiales en diversas oportunidades, in-
 

reformas que al ignal ine la escritrra de const itnción social
 

- termina para £n validez i firmeza ; d ) La Junta General de

fueron sometidas e los tramitesisolemnidndes One la Leyde-

 
 

Accionistade la Compañia Azucarera Valdez S.A., en ejeroi- |
 

oio de sns faenitades legales, i meiinnte el trafite corres-
   Pond¡ente> resolvió reformar i codificar los Estatutos de

dicha Compañia, en los términos Gne constan en 125 actas de
   

Junta General , qne corresponden a las sesiones de ese 0Or-
 

 

ganigmo celebradas la primera, elvveinte de abril i la Ssegnn»

 

 
 
 

+
e

¿
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06093
da: el veinte í cinco de mayo, todas del actual año de mil
 

novecientos sesenta ; e ) Como ya se ha determinado, la Jun-
 

ta General de Accionistas, en lannerionen qne acaba de men-|  

cionarse, de manera expresai singnlar antorizo al Snsor ito 

 

Gerente, como representantelegal de la Compañia i.a mayor  

abundami ento de sus faceiltades, para Q4ne otorgne la presen-
 

>| te escritnra pública 1 efeotne todas las demás diligencias
 

a necesarias para la validez de las reformas i codificacion en- 

o| tatutarias aprobadas, resneltar i ordenadas por aquélla Jnn- 

     

 
 

so ta General ; f ) Por sn parte, el Directorio de la Compañia
 

 

Ñ ms : TE 7 8

ad Ñ
EDUCACION PÚBLICA
CUA u| Aznoarera Valdez S.ÁA., en commplimiento a lo dismpnesto en el
 

literal ec) del artieio décimo tercero de. lon Estatutos So-
12 

“| “ales i en atención a lo resuelto por la ¿unta General ,an-
 

ss torizo tambien al ocompareciente, Eámundo Valdez Mur í1lo,para
 

qne mseriba la presente escritura pública de reformas i Co-
 

16 
—dificación Estatntaria, como se desprende del acta levantada

 

V 7, en la sesión qne dicho Directorio oelebro, en esta cindad,el
SoY

A din veinte i cineo de mayo del presente año de mil noveoien-
 i A 18

 
19 tos sesenta, que se incorporará en copla antentioa a ente -
 

instrimento, para que forme parte integrante del mimo, en
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os | “alidad de habilitante; a onyo efeoto presento a usted el oo-

22Yrespondiente Libro para qne se sirva efeotnar la copia en

o,Mención.- SEGUNDA ..- DECLARACIONES ..-

2, Con tales antecedentes » Edmnndo Valdez. Murillo, a nombre i

25 |omo representante legal de la Compañia Azncarera Valáez 5.

2 A.»élevo a escritira pública el Proyecto de Refo map i Co-

e] dificacion de Estatutos delameno ionada Compañia, en los -
    28 | términos que constan en las actas de las sesiones de Junta
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__GeneraldxtraordinariadeAccionistas celebradas la primera 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 
 

  

 

   

1 ee do

|01veintedeabrililaregundaelweinteicincodemayodel:

y |Presenteafíode milnovecientos sesenta; a fin de que, de

“|hoi enadelante,los¿stetutosdelaCompañia Azucarera Val-

5| dez Sed,,seentiendanooncebidos1vigentessegín Lostér-

sg,Minosalosqueseentáhnoiendo referencia; a onyo efecto,|
| Presento también, señor Notario,con el objeto de que nsted

s  “opiedemsmneraantentione incorporedichascopiasaesta

o esoritnrapública, paraque formenparteintegranteeindi-

so |visible de la mima, el Libro. de Actas, Tomo nímero ovatro ,(

u| SesionesdeJuntaGeneraldeÁcoionistar de la Compañia Azn-
1 %arera Vardez S.Á., en el qe se encventra los orig inales,de-

13 |bidamente certificados, de las notas de las sesiones celebra-

1 |“aspor ese Organismo, los ya indioados dias veinte de abríl

ww  iVeinte i cinoo de mayo delañoen onrso.- TE RC ER Ae

16 En definitiva i como tiene manifestado, sirvase tambien in-

+7 sertar en calidadde habilitante, a mas de las stas deter-

1s| Minadas en 108 numerales anteriores, mi nombramiento de Geren

jote de1aCompañiaAznoanreraValdezS.A..-Agregnevrted,se-|

so |for Notario, los demán requisitos legales i las olansrlas de

21 tilo, necesariaspara la validezifirmeza de esta esoritnra;

so debiendo cons iderar además, mi antorización para que pueda

Sn nsted obterer el registro e insoripción de este instrumento,

2.  %hél ocaso de que yÓ, o de aqnien l eg: Imente me subrogne en

os |sta representación 1cga1, nolo efeotné personalmen te.-A C-

26 q A de la Junta General “xtraordinaria de Accionistas de la!

ar | Compañia -Aznoarera Valdez S.A., cel ebrada el dia veinte de

os | 2bril de milnovecientos nesenta.- in la cindad de Guayaquil
 

1
2

 



eC609.a las cinco de la tarde del dia miérentes veinte de abril
 

“de mil noyecientos serenta,en 1ar Ofiocinas-de l1a Compañia -|
 

Azucarera Val dez S.A, ubicadas ensn edificio de la oal le
 

Pichincha , nimero ciento tres, quinto piso alto, de esta -
 

_cindad, Siendo el lugar, dia i hora señal alos, para que se|

verifique: la presente Jnnta teneral “xtraordinariía, re. ren-
 

nieron los ace ionistas Qne luego se mencinnarán, de acneráo
 

a la convocatoria publicada. en el diario " 1 Telegrafo ",
  

que se edita en loonlidad, en sn edición correspondiente al
  

dla sábado diez i nueve de marzo de mil novecientos sesen-
  ta; citación onyo texto es el srigniente.-" Convooasto-
   

ri a ..- Conforme a la resolneión del Virectorio, eonavoco a
 

13 los señores Acoionirtas a Jnnta General Extraordinaria para |

el día veinte de abril de mil novecientos sesenta, a leas cin;
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As en pasado meridiano, en el looal de la Compañia, calle Pi-

sÓ|“hincha, nfmero ciento tres, quinto piso alto, de esta ain-

a w»|, %ad.-Ob3Yjeto : Conocer i resolver sobre Reforma de los

ss Entatutos, de conformidad a lo establecido en el Artiomlo D+

) Ñ so |Simo , literalk ) i Vigésimo - Sexto de los mimos.- Guayar

/ 20 uil,marzo diez ií nneve de mil novecientos sesenta. por Com»

a Pañia Áznoarera Valdes S.A»..- Edmundo Valdez M.- Gerente.-

22 LOSaco innistas cononrrentes freron los siguientes ; nefor

23 |AÁngneto Dillon Val dez, por sns propios derechos, con doscient

>. tas sesenta i seis aco iones; señor Carlos R. Coello,por Sus

2s propios derechon, con ocho acoiones; nefor Rafael Valdez Mu-

se | ríllo, por -sus propios derechos, con treinta 1 nn acciones;

er señoraEnr iq neta Fernandez de Dillon, por sns propios dere-
   chos, eon diez acciones ; señor Héotor Sánchez Maáría, como
 

28 1
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1 Gerenteirepresentante legaldela “mpresa Eonaboriana de
  |

Inversiones S «A.coneinonenta 1 enatro acciones; i, además,

u

 

segín lasoartas-poderes debidamen te90h feridas a esta Com-

 
 

 

  

 

3 o A as AAAA

|Pañia, en representacióndela señora lisa Pérez Cleveland,

|Son trescientas diez nociones;_delneñorSergioPérez Val-

e dez, con dotoientas seisacciones ¡i, Yinnimente, de la Po=

2 ciedad Financiera de Inmrebles C.A. ( S.0.£.1.0.4.),00mo sn

el!Gerente d_repressentantelefal Son trescientas cincuenta io

o |nueveaecinnes.Eltotaldeaccionesrepresentadas por el se

 

for Sánchez año iende a 1a canti dad úe noveojentas veinte i
 

 

  

  

   

  

MO A

a|hueve.-SeñorRafnelDillonVal dez, por sun propiosderechon,

ss“on una aceión; por los -querepresenta delaYompañia Conti-

y |nental de Inversionez S.A., segín la carta - poder que se le

14 hacon ferido , con sesenta i nnacciones;; porlos de la 50-

¿|“iedad Anónima donadorian Enterpr ises, como Gerente i repre-

16entante legal ,con setentaacciones; i, náemás, segín las -
  

” “artas -poderes debidamente conferidas a esta Compañia,en|
 

 

representación tambien de la señorita idna Valdez González,
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sw | annochoAcciones ;de laseñora Marin Valdez de  Yillon,con]

20 onarenta i mueve acciones;de la señora maria Luisa Villon

|MeArrarte, con ciento treinta i nicte nociones; de la señora

.. | Marta Bara Arrarte de Vascone, con qminoe acciones; del -

so | Señor Sánmnndo Valdez Mnr illo, con cinonenta i sein acolones;

ss 1, de la señora María Angél1 ca Andrade de Valdez, con ocho

es |. acciones, Lasaso iones representadas Por .el señor Rafael vin

26 |+lon aso ienden al total de enatroo lentos cincn. Licenciado

27 |Fernando Manrique, como Gerente General i reprenentante 1le-
 

    os | fal de la “ompañia Colonial de Urédito S.A., con seinclentas
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acoioner;i, ademas, segun lar cartas poderes debidamente
 

conferidas a esta Compañía, en representación tambien de la
 

señorita Rafaela Val dez Concha con seteoientas un acciones;|
 

de la señora María Teresa Valdes de Ulevel amá,con dose lentas

Ochenta 1 dos acciones; del señor Charles B. Cleveland,con
  

ochenta 1 nneve acciones; del señor Rafael Cleveland,con -
 

ochenta i nneve acciones ; de la señora Ivy Powell de Val dez;
 

.con sesenta i cnatro acolones; de la señorita María Mercedes
  

Valdez Powell,cnn catorce acciones; de la refor ita Carmela
  so Valdez Powell, con oatoroe acciones; de la señora Inés Val-   
 

Da eE sp
D 7:

A A:

EQUCACIÓN PUBLICA
IESO Gez de Yanree, con cato ree acciones ; de la señorita Rafae-
 

mi

la Valdez Powell ,con eatoroe acciones, El total de : acoio-
 

13 nes reprenentadas por el Lícencindo Manrique asciende a la Ñ
 

TLs cantidad de mil ochocientos ochenta i un acoiones. Señor Emi
 

1io Valdez Patan, por sns propios derechor,con onarenta i snie-
 

16 | fe ncoiones; i, segnn la onrta- poder debidamente conferida,

w|por los de la Sefora Maria Palan de Valdez, con cnarenta

se | i nveve acc ínnes. El total de accinnes representadas por el
 

19» |Reñor Valdez Palan asciende a la oantídad de noventa i sein.|

 

Señor Enrigne Valdez Muen tes, por sus propios derechoA, con
 

 

 

 

20

2 “na acción; i, segán la carta - poder debidamente conferida,

22 |Por los que representa del señor Enrigne Valdez Mnríllo,con

25 noventa acciones . El total de acoinnes representadas por el |

a señor Valdez Fuentes aso iende al total de noventa i nna.-Las
 

acciones representadas en esta Junta General de Áccinnistas,
  

cada ma de las enales da derecho a nn voto a sans respes oti-
26 |...
 

e7 Vospropietarios, Ómboendieron a un total de tres mil retecien  28 tas diez 1 niete acoínnes.- Los asistentes ,eon oport mi dad,
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__enlo Octavo de losEstatntos Bocianles.- unedan incorporados|

_cononrrentesrepresentanmasdelsesenta 1seinpor ciento

6:

10

 denoía del señor Augusto Dillon Valdez, Presidente Titular

_hanemplidncnn el registro de noc inner qne p rev iene el arti-
 

 

alor archivos de la Compañia, los 400 mentos por los cnales

se ha inst it nido apoderados para esta Junta General. Como lo%
 

 

del capital social, se oonstituye esta sesión bajo la presi-

de1a “ompañin, deconfomidadalo establecido en el 1lite-
 

_vala)delartionloVigenimonegundo deLayainvocada nor-
 

mi

12

mas sociales; i actua de Secretario, el señor Rafael Val dez

_Murillo,Sub- Gerente de la“ompañia,qnien fnieidesignado para
  

ese cargo, por el voto unánime de lon asintentes a esta Jun-
 

13

14

ta General Axtraordinaria, en nso de la facnl tad que 1e onn-
 

cede el literal b ) del Art ionlo Déa iode los istatutos bo-
 

16 |.

17 -

18

oinles.- Von lo anterior, el Prenidente señor Angnrto 4illon

_declara instalada la senión, í expone 5 une de confomidad |
 

ala onnvocatoria formuladaparaesta sesión, corresponde
  

a la Junta General conocer 1 resolver, en primera disensión,
 

19 |

20

ar |

_el Proyeotode ReformeniCofificación de lon Entatntos So-|

oinlen de la Uompríin, prenentado al Directorio por los ao-
 

22

23

24

28 |

27 |

28

cionistas señorita Rafaela Val dez Concha, señor Carlos Ro
 

_Cogllo i nefior Rafael Dillon Val dez,con fecha die i nneve
  

del cnrriente mes de abril; dia, en que dicho Organismo ,en
  sesioñ pertinente, lo estudio en todas sus partes, i por en-
 

contrarlo convenimte a 108 intereses de la Compañia, lo apro-
  

bó integramente i sin modif iono ión algma, emitiendo el in-
 

forme de rigor, en sentido favorable; tal oomo consta de Ya
  comuni cación, qne por orden del Vvireotorio i para acompañar
 «
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el Proyecto en referemwia,el exponente, oomo Presidente
 

n

de la Compafñíta, ha dirigido a los señores dootonigtas tombi el
 

con fecha diez i nneve de abrildel año en onrf0, Qne por to-
 

do lo hasta aqui expnento, continna el señor Presídente,la
 

 

s| Junta General podrá observar que, se ha onmplido oon exnoti-
 

tnd,en la presentación i tramitación del Proyeoto de Refor-
  

mas i Codifionoión estatutarias, con lo preceptuado para es-

 

tos casos, en el Articenlo Vigeszimo - sexta de 1as normas so-
 

o| olales vigentes.- “Dado lo one anteoede, la Presidencia din-
 

10 pone que ln Seoretaria procedan a dar 1 eotura General al Pro-
 

 

n|yeoto en estudio.- Conolnida.esa 1 eotura general, la Junta
 

19 entra a conooeer i disentir articulo por artienlto, observan-
 

do los aumentos , dismminnolones i variantes, que las refomoa
 

13

TF11 + oodifioación oontemplan; i desfner de las oonsnignientes de
 

liberaciones, la Junta General de Accionistas, por nnanimi-
15.
 

se ad de votación ,o nea, por tres. .mil setecientos die i sie-
 

 

 

 

 

> y m|te votos a favor ,aprobó en primera disonsión,tal como lo dih-

| ss

|

Pone el articnlo Vigesimo - sexto de lon actuales istatutos,

| solel Proyecto de Refomas i Codificación en referencia, enlos

/ so  *ignientes términos, gne serán lof que, en substitnoión to-

a tal alas motnales dinmponición estatutarias, redirán i norma
  

22 ran la vida institucional de la Comp fia, eñanto Se los aprne-
 

os | be en definitiva, Salvo desde lnego, las modifianoiones qne
 

24 |Ppndieren presentarse en lor segundos debates..- El texto enre-

s| Teremía, a saber , díce ¡"¿STATUTOS DE LA COM
 

—PAÑIA AZUCARERA VALDEZ S.A..- Denominsmión i Objeto..-A r-
 

 

 tienlo Primero..- Con la denominación de Com-  28 — paña Aznoarera Valdez S.ñ., se constituye en la cindad de
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- Gnayaquil,unaCompañía Anónima, inánstrial i agricola que tie

 

 
 

 

 

   
 

 

  

 

 

   
   
 

 

 

 
 

 

  

 
 

  

 

  

  

    
  

 
 

 

 

 

2| he porfines;elomltivo i explotacióndelIngeniodeAznf |

s|car" Valdez",íde losdemás bienes,mueblesoraloes,qne|

4fehayanadquiridoose adquierande confomidad conestos|

s|entatutos;laconservaciónibenefíciodelordemásbienes|

o quepertenecieren a la Sociedad " Snoes aresde Rafael Valdez'' ,

»| extinguida el treinta i nno de dio iembrede mil novec le ntos

s|veinteiuo,ía1nprácticadeonalanier actorelacionado

o.“on ler bienesSoc iajes 1 sus inctos.-Domicilio..-Ar€4-

sw, onde e gnndáo..-(El domiLe la Compañia esla

|AindaddeSaya, oañ tiantoTeroe

12 0».- La 0 a empezó el primero de enero de mil noveoien-

1w)| tosveinte idos, i teminará el treintade.abri 1 !

s|Mmil..- Capital Social. A rticn 10 Cuart 000>

w5|El capital Snserito 1_pagado es de onarenta mil11 ones de sou

sÉ6|“res, moneda eonatoriana,representadopor enatromil acoio-

w| 2»e5, cada una, de unValorhominalde diez mil sieres. Los

ws titulos de las enptromil acoinner ,qne $e Bnenentran to tal-

19 mentesnuseritase integramentepagadas,_entarán:agrnpadas en

20 >bres Serien :;Las series A. 1 B, con 40 mil aeciones nomira-

21 tivas, nnmeradas del nno aldos mil ; i la rerieC., con dos

22 mil. acciones al portador, numeradas del dos mil nno al evatro

os |Mil.Los titulos de accionesqne seemitan en el fntnro par

2.  Anmentos venideros del capital social, determinarán la seri

es | 1el nvmero de orden que han de 1levar,- Las acoiones serán

so |  indivisibles, gozarán todas. de. ignales derecho, estarán firma-

27 | as porel Presidente i elGerente de la Compañia, o quienes

oe | 108 nubroguen; llevarán el sellodela sociedad, 1 dará de-  
 

a
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reoho a un voto por onda aceoión, asi. como a una parte ignal 

en el haber social i en 15ganenciar de la Compañia. Cada
 

aocioninta no es responsable en las operaciones de la Compa- 

fia, Sino por el valor de la avoión o acciones que hubiere
 

suscrito. La colocación del sello de la Compañia en los tí-
 

trlos de aceioner qne no lo tuvieren, podrá hacerlo en mal- 

quier momento, el Gerente, o quien lo Subrogne, auna vez com- 

probada la antenticidad del titulo. Los accionistas podrán 

transferir libremente sus seciones, a cualquier titulo i em
 

enalqnier momento; pero puetada la negociación de transferen+
 

aia, deberán comuniearla oportunamente al Direotorío de la -  
Compañia, indicando la Serie 1 numero de acciones transferi-

12 

13 dat.- Aoo0innert..- A rtionl1o Q n int0..- Las ac —-

 

La ciones al portador preden ser registradas como nominativas
 

a petición del interesado, debiendo tomarse nota de ente par-
 

 

 

 

  

 

  

  

 

 

 

 

15

y Lo tionlar en el Libro de Registro especial que se llevará para

| . ente objeto, asi como en el respectivo titulo de aacion.- La

a A ss acoiones nominativas podrán volver a convertirse en aeciones

/ , so al portador a petición del interesado, debiendo tomarse nota

/ 20 de ello en el Libro de Registro antedicho, como, en el penpeor

21 tivo titulo de ago ión.- Peraida, de Acciones. .- tion

* se 10 Sext 0.L.-En oafo de destrucción o perdida de un ti+

se tuo de acción,..el interesadopn ede solicitar un dnplicado

2.  *L que se expedirá llenando lar formalidades siguientes :a)

os | Pago por adelantado de todos lon gastos ; b ) Publicación por

>6 _ tres veces en tres dias consecutivos en uno de los diarios d

27 Mayor circrlación de la cindad de Guayaquil, previo acneráo
   del Direotorio; i , e ) une extendido el ánplicado del tito-

28 |. o 
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w

10

11 |.

13

16

17

18

19

20

21 ¡—

22

23

26

27 |.

28

_Gnplicadopudiereacarrearle ; pero los réditosde la aco ión

—pañia será dirigida por la Junta General de Aocionistas, que

loperdido ndestruido,quede por nn año ,en poder de la “ompañin,
 

e omo garantia delos perjnioios Qqne la expedición de aquel

   

 

—retenida,deberár serentregados a Sn propietario .- DI yg0o1ón

_de la Compañia. .- A uta5eDPtinm 0..- La Com

 

UAAAAA

  

esla suprema antoridad a enyas decisiones deberán *ometerse
  

losdemásorganismos i funcionarios; i administrada por el
 

_Direotor io, el Gerente i Snb -- Gerente de la Compañia, qne

designe dicha Innta General ; tocos 108 Gne actrarán de con-

 

formidadalas atribnoiones Que, a cada nno de ellos,les

señala la Ley 1 los presentes Us tatntoss..-/Junta General de
 
 

 

_representación de la totalidad de lon accionistas i sus de-

  Acoionistas,legalmenteconvocada ; i eonstitnida, tiene la

 

_cirinnes tomadas de eeneráncon la Ley i 105 prese ntes Estatn
  

tos, son obl igatórias para todos los accionistas, inolnso aun-
 

sentes i dinidentes, no pudiendo ser r visadas 1sino por la
 

misma Junta General de Accionistas. Cuento el accionista fne-
  

 

 

|—

24 |.  
pacidad como un accionista,para desempeñar cargos en d Di-  

rectorio. Los accionititas Para concurrir a las Juntas Genera-
  

les deberán registrar £ns aocinnes en 1n Gerencia de la Com-
  

paíia. La Junta General la componen lor accionistas de la Yom-
 

_ pafiia.- Las Jrntar Generales de Aceoionistas son de dns clases;

ordinarias i extraoráinarias.- Las Jnntas Generales Ordinarias
 

se rennirán een€l primer trimestre de cada año. Las Juntas
   

_ Generales Extraordinarias, se revniran cnando re las eonvoqne
 

 



7

00
de aonformiánd a los presentes dstatntos.- Atribncioner de 00008
  

la Junta General de Aooionisntas..-Á rtionlo Nov E
 

n 0..- Son atribuciones de la JuntaGeneral de Accionistas,

Ordinaria o Extraordinaria, las rifnien tes (aNonegtr , al

comienzo del periodo aqni indicado, o sea, en la primera Jnn-

 

 

—ta a celebrarse en el primer trimestre de cada año, al Pre-
 

 

sidente de la “ompañia, ane será tambien el Presidente del
  

uapo
DBRAS NACIDNALES .

Direotorio, con voz i derecho a voto; al Vice - presidente
  

del Direotorio, oon voz i derecho a voto; a tres Direotores
  

Principales 1 dos Dircotores Suplentes; al Gerente i nn Sub-
 

 

  |gerente de la Compañia ; 1 alos dos Comisarios de Vontabili-
A]

dad i. sus respectivos Snplentes ; todos los onateddorarán Y
 

12

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

13 an añoen el ejercicio de sus cargos, pudiendo Ser indefi- T

La nidamen te reelegidos , 3 peroibirán el sueldo o remuner ación

V 15 que len señnte la Junta General .- Ll Presidente, Vice-presi-

y se

|

dente i los Dircotores de la Compañia deberán tener la cali-

| 7 dad de accionistas de la misma. Pero, esta calidad de aceio-

Pe ; 18 | nistas, no es exigible para el desempeño de 1 :£ Íincioner de

J sw |“erente.,Sub - gerente Comisarios , Principales o Enplen-|

20 tes ,de la compar al b)¿ Resolver sobre los Balances i ongen-
——

21 tas annalen ; acordar el reparto de ntilidades, i destinar,

22 | nando Lo entime conveniente, utilidades para el fhnúo de Re-

29 | *ervai:,para el de eventnal idades, o para cnalquier otra reser-

es va que estimare conveniente constitnir. Para qne la Junta Ge-

os | neral de Acoionistas pneda eonsiderar i aprobar el Balance

so1repartir utilidades, dicho Balance deberá habersido con-

or, Rideradopor los Comisarios de Uontabilidad de la Compañia;
    o ) Proveer las vacantes que Se presentaren, durante el de-

28 1.
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a

10

11

14 L.

18

Y7

18

19

20

23

26

_ enrsodelperiodoparael cual hnbieran sido designados, en los
 

Cargos de Presidente 1 Vioe- presidente de la Compañia; Di-

_reotores Principales oSnplentes Gerente i Sub - Gerente

_Gela Compañia ;Comisarios de Contabilidad., Principales i

 —Enplentes.toda eleco ionheeha enel easo previnto en esta

—disposición,se entenderá efectuada porel tiempo ane falta ha

_talaterminación del periodo originario ; d ) ¿esignar, al
 

|momentoqueÍnere necesario,lapersonaquedeba desempeñar

lasfrincionesdeSecretario de lapropiaJunta Gene ral ¿Suan=

do no pueda nctnar el Gerente de la Comprñíia, o anvien 10 su
 

brogne,- El Seoretario ad- hoc asi des ignado, deberá snseri-
 

—birleas actas de sesión con el Presidente de la Compañia, O

,_Quienlosnbrogne;e)Acordarelaumento,reintegro o dismi
 

moióbn del capital social, mediante resolución adoptada con
 

¡e
*

 

vna votación favorable, de, cenando menos, el setenta i cinoo
 

porciento del capital social, stas resolnceiones se tramita-
  

 

rán enn] me al articnlo vigesino - Sexta de estos ¿statuotos;
 

 

 

f ) - Acordar la la lignidacioh i disolucioh de la Compíla,
 

£

antesde terminarseel plazo señaladooprorrogado,según lon

04805, pormayoria de votos Qne represente, encná or:,elAA ,    

 

al lionidador o liqnidadores de laa maña, por mayoria de
 

voto:
 

que represente, enando menos, el sesenta i seis por ciento
 

del capital social ; hd Resolver sobre la iusión de la Compay
,    

fia-con otra n otras sociedades, por mayoria de votos que Ye;
  

presente, o cnanéo menos, el setenta i cinco por ciento del
 
 —

Capital Social; 1 ) Antorizar la compra de mayrinarias, bie-
 

nes muebles e innmvebles, _nienpre qre sv enantíia exceda de dos

 

  
 



000009
millones de sneres ;-3) Antorizar la venta o hipoteca de
 

bienes inmebles ,sea cval frere la crantia de estos contra-  

tos, mediante resolución adoptada con una votación favorable 

de, crandn mernogs, el setenta -i cinco por ciento del capital 

Social ; k ) Antorizar la venta , hipoteca o constitneión de
 ¡A

prenda, sobre madninarias o parte de ellas, mediante resolu- 

ción adoptada con nna votación favorable de, cuando menos , 

el setenta ioineo por ciento del Capital Social ; 1) Antori- 

zar la realización de toda obra que se requiera para la bne- 

na marcha de la Compañia, siempre que su cnantía pase de dos
   millones de gnores daa y - Ántorizar a los representantes

XX

legales de la Compañía, Presidente i Gerente de la mirma, o
 

quienes los Snbrognen, enando en nombre 1 por cnenta de la
  

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
13 un

Pp sj  Compañin, deban, Por un mismo ooncepto, girar, aceptar, endo-

| as Far, letra de cambio,pafrarés, cheques y otros valores,efco-

t 16 |tos o 00nm en to 1 egne lables, onyo valor exceda de dos mi-

- | 7 lionnes de snoresn Suo))aetormar los presentes Entatrton Inter"

ss Pretarlos obligatoriamente i actarar sus dudas.- Cnal enqnier

sw |eestas resnlnciones deberán ser adoptadas med innte nma vota-| .

20 ción favorable de, onando menos, el setenta i cinco por cien” 2

21 to del capital social. Las reformas se tramitaran confome |

vz | 2lartionlo Vigesimo - sexto de estos istatntos ; n) Modifi-

* 23 | “ar onando lo estime conveniente, los sneldos Oo remnneraciónes '

24 de los miembros del Direotorio, Gerente,Snb-Gerente i Comisa=

o rios de la CVompañia; Á ) Conocer i resolver enalquier asunto

2e qne Se presentare en lamarcha de la Compañia, i que,por ley |

27 o estos istatutos, le corresponden..- Convocatoria 1 «norm.-

28 | A rt icnlo Deoimo +..- Para que se constituya  
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10

11

133 |

14

16

17

18

19

20

legalmenteen ses ión la Junta General ,2e reqnierela previa

ennvatoria,efeotradacon nnmesdeanticipación cnendo meno

por unode losdiariosdemayor cirenoiónde Guayaanil,»1la 

presencia de aceionistas que, por si o delegación,represen-
 

|ten,por lo menos, el sesenta 1 seisporcientoíel capital
 

social. Siel dia fijadono Se renniere ese nnmero, Se hará|
  

segnn da convocatoria,en la misma forma, para ocho dias des-

 

pues ,enandomenos, ientoncesse constituirá la Juntacon 

enalquniernímero de acoinnistarque cononrra. SiPoralgmna

emergencia que sepresentare, hubiere necesidad de omvocar

a InntaGeneralantesdel plazodeunmes,qnene determina |

_en el inciso anterior ;esa emergencia deberá ser deolarada
 

_por Direotorío de la Uompañia, med iante resolnción adoptada|
 

  Api deelarada la emergencia, la JuntaGeneral podrá ser con-
 

vocada para evalquier dia, de confowi dad£a la vreencia cont

As de to_Plada“fasconvocatorias a Junta_Seneral les hará ell Directo
AAÓNREri

rio de la Compañía a inioiativa propia,adoptada med iante los

   

 5
)

 

0votos uniformes de, onanádomenos,tresdesus miembros,o a Pp

_tición escrita de un nímero de accionistas ane represente, e
 

_ do meno, la tercera parte del Capital Sooi berá suso r
 

  

  

 
 

Compañia, o quien lo sSubrogue. En cada convocatoria a Junta
 

General, se expresará siempre el objeto de larennión,itodh
 

del iberación sobre nn asunto no expresado em la convocatorip,
 
 

nerá nula.- Votación..- Ar ticn1lo Decimo -
 

P rim er 0..- Para 18 resoln ciones de Junta General, la
 

   mayoria de votos se forma por un numero de acciones Que Sena
 

 

con los votos nnifomes de, cuando menor, tres de ens miembros.
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mayor a la mitad de 1758 acciones presentes, falvo los casos
 

 

a |individvates 1 las resolno iones se adoptarán med iante vota-

 previstos en estos Estatiitos. En el Mireotorio los votor son

 

ción uniforme de tres de sus miembros, por lo menos.- Direo»
 

s e g£ n n á Oe..”

Y
El Directorio está fomadopor el Presidente i el Vice-presi;

|torio..-Articnlo Décimo
 

 

dente de la Compañia, i por tren Direotoren Princ ipalen.Se
 

reunirá ordinariamente cada semana, previa convocatoria del  

Gerente, o quien lo snbrogne, por iniciativa propia. El qno-
 

rum necesario para 1 sesiones del Directorio, se fomará
 

con la mayoria numerica de gus componen tes. Los Directores
 

Suplentes reempl 2arán a los mienbros Princ ipales del Vireo-
 

torio en casos de ansero ía, falta ,enfermedad o incapacidad
 

temporal para el ejeroíleio de ens funciones. En carn de tra-
 

tarne del reemplazo de un miembro del Direatoríio cuyo oargo
 

 _Vacare,el Direotor Suplente notnará harta que la Jnnta Gene-
 

ral de Aocionistasn llene dioho eargo. Los Direotores PYnplen-
 

tes serán llamados a la tnbrogación de los principales, se-
 

gun el orden que haya sido hechos $us nombrami enton,i onal-
A

  

 

quiera Que sea el miembro. del Directorio que fal te/-£l Pre-

  

sidente ,el Vioce-presidente i los Directores,Principales i
 

 

 
 2 A A__7-5

Suplentes, deberán ser accionistas de. la Vompañia, i peroibi

rán las remuneraciones Gve 1er afigne la Jrnta General de
 

]

Aocioni stas. [El Gerente asistirá a las reuniones del Vireoto:
 

[
rio, en las que tendrá voz, pero no voto. Las atribneiones
 

 

del Direotorio son las signientes : (Ydamini strar. la Únm-
  

pañia ; b) Nombrar ,al comienzo de onanperiodo, al Secretar Lo
   
 

 

 



1

a

6

10

mau

12

13

14

16 |

n”7

18 |

19

20

8n8funciopes,pudiendo fer reelegido indefinidamente,i no re-

 —Guerirátenerlacalidaddeaccionista de la Compañia. -1

__Seoretario,ari como.losdeberes 1 ntribne iones que ejercerá

entre loan que e enc mbrarsnla de llevarel Libro de Actas de

_onandoloconsidereoporinmo;d)DictarlorRefrlamentos

 

TEA

 

_ Direotorio señalara la remuneraciónque deberá pero ibir el

 

Sesiones del Organismo , i la de «ensoribir dichos doenmento?
 

en unidad del Presidente de la Compañia, o onien lo subrogne;
 

o ) Dictar el Regl mento Interno de La Compañia i reformarlo

del trabajo_de la Compañia, i reformarlos conforme a la ley; 
 

e) Antorizar la compradebienes'inmnebles, sienpre que su

ouantia no exceda de dos millones de sreres ; f ) Antorizar
 

la compra de maquinarias o parte de ellas,i la de onalquier

otra old me de bienes mnebles que freren necesarios para las
 

operaciones dela Compañia, siempre que sn onantía no exceda
 

23 |.

26

27

cenando en nombre i por onenta de la Compañia, deban, por un

mismo concepto,girar, aceptar, endosar letras de cambio,paga

dadelos dos millon 5 de Bnores ; i ) fisoalizar lon ne-

  

dedosmillionesdesnores; g) Antorizarla renliZzación de t6-
  

daobra qne se reqniera parala bnena marcha de la Compañia, 

siempre que fu onantia no exceda de dos millones de fncres;
 

h) Autorizar a los representantes legales de la Compañia,

Presidente i Gerente de lamima, o quienes los subrognen,
  

  

  

ren, oheques i otros valores, efectos o docimentos negocia-
 

bles ,cuyo valor pasando de los quinientos mil snores, no exte-

 

socios, obras i contratos que celebre la conpria,i, en gener
  _—Yal, todos sens actos de dinponición i administración; a enyo   efeoto podrá, al comienzo de onda periodo ,i de estinarlo oon-
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00001
veniente , designar uno o más de los signientes fnunciona- 

rios ; Un Contralor, un ánditor, un Jefe de Operaciones i un
 

Seoretario de Gerencin.- istos frncionarior serán direotamen-
 

 

mativa vin derecho a voto ; i sans atribroioner i deberes se- 

 

A
ten en los Rerlamentos pertinentes. Los fnnciaonarios en men-
 

ción drrarán nn año en el ejercicio de sus cargos, pnáiendo 

ser reelegidos indefinidamente; i la remnmnecración que percí-
 

ban, oada nno de ellos, serán la que el propio Directorio 1e$
 

 

asigne al nombrarlos; j ) Ejercer todas 1as demásatribucio-
 

 

2

 

Tercer 0..- Las resolnoiones de la Junta General i del
 

 

TA

Di reoto rio, se llevarán a ej co wión. inred latamente a meno f 

 

plazo para ello. Firma de Aotar..- A r tioHeo—Desi- 

m o Cn art 0..- Lan actas de las Juntas Generales de
 

Accionistas serán antorizadas eon las fimas del Presnicente
  

  
*

 

torio, por el Presidente i Secretario del Organismo, o>» quie-
 

nes lor reemplacen. - Las actas serán aprobadas en las anbsi-
 

  

gnientes sesiones, antes de sensor ibirlas, dejando aonstancia 

de eilo i de los votos en contra,cenando esto se solicite.-
 

QA

Representacion Legal de la Uompañia.- Articnlo Dé+ 

ocimo € nin 6$0..-HrEoprenentaoión legal de la 9om-  
DS

pañíia,jndicial i extrajnd: lo ialmente, bajo. las con, dícionesgu
ANE a,O oa

 
   Aestos mismos Estatutos establecen, ta ejercerán conjrntemente 

rán en cada caso, los que fe determinen al nombrarlos ,o cons-

Ejec wión de 1as Resolncions.- Articnlo  Déoinmioo

i del Gerente, o por quienes los subroguen ; 1 las del. Direct

te responsables ante el directorio, em el que tendrá voz infor-

nes que le onrresponden por ley i por lor presentesEntatutos.-

que en el mismo acto se resuelva lo contrario,determinandosé. -
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12 |.

13

14 |.

16 |.

17
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21 |--.-

24

20

27

29 1

  
_ mentelossubrognen. La nota de nombramiento oÉrená ida los

_ mencionadosrepresentanten legales, lesserviráde aúÉo len-

_tehabilitanteenSus actracioner.- Cnando lor enbrogantes
 

_del Presidentei del Gerente asiman tar funciones de los ti-

 _tulares, tendrántodas i cadavna delas funcion er gueentos

oa

_frmoionarios.- En materia de giros 0 suboripoión de letras de can-
 

_bio,pagarés,cheqnes1 nas valoresnegociables ,40estará a1

_dispuestoen elartienlo Noveno, literal 1,1 _Dén imo Se-

quinientos milsucres.MAS, evandolacnantia deestos ae tor
 

no exceda de quini entorn mil gncres, caso qne no en reqner iádn
 

 antorizaoiión de Jun ta Generalde Aecioni stas ni de Mireia i

el Gerente,oqrienlosubrogne, pirará o eusoribirá las lLe-

_ trasde cambio pagarés , cheques i más valores negoo isálen,

conjnntame nte con el Contador de laCompañi En i en anse no la
 

de Ente, con el Uajero.- La Gerencia deberá obtener el regis

gumndo,literal h), cnando la enantia de estos netos exceda de

, ss

 

tro correspond iente de las firmas anto rizadas para Í movi -
 

miento de las cuentas—bancariaft.- Atribnoiones del Preriden-

te..-AÁrtiíconto Deoimo Sex t 0..- Las

 

tesiaJ Ejercer la representaoión l egsalde latomiaiiagonn
a eras

o_Inmtsmente con el. Gerente, o quien Snbrogue a este, segín lo
Moo ag

- establ eo ido.enelartlónto Preoedente : b ) Presidir las Jun

 

atribnoiones del Presidente de la cComprñia, serán las signiel

 

 

tas Generales i de Direotorio ; c) Firmar con eyGerente ,o
  

quien lo subrogue,los titilos de pcciones ; d ) Firmar con
 

el Gerente ,» 0 quien lo subrogne, las actas de 1%sesiones
 

de Ivnta General. 1 las de Directorio, con el Beoretario del 
1 -—

 
To
eg
pr
at
i

Jj
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0C60ja
Organismo; e ) Suscribir 1 publicaciones de las oonvoca-
 

-torias a Jnnta General ordenadas por el Direotorio,según lo 

determinado en el inciso final del artieulo dé imo de los pre 

 

 

Serie B| sentea Estatuton; i convocar al Direotario de onnformidad a

—loestablecido em el artionlo décimo segimáo de estos mis-
 

mos Estatutos ; £ -) Ejercer 1as demás atribnoiones que le

corresponden por Ley i los presentes Estatntos .- Subrogao ión
 

del Presidente.- Ar ticn1o Decimo Ss ep t 1-
  

o| mo0:.- Cnanáo el Presidente de la Vompañia, por onalquier cad-
 

10 Sa temporal, no ejeroieresun funciones, será reemplasado, ] 

 

eon todas 1 cada a de las atribnoione: de las que se halla 

investido, por el Vire-presidente de la lompañia.- Si la fal+12 

ss ta_o impedimento del Presidente fnere definitivo, i el cargo 

 

ria a Junta General de Acoinnistas ,para qne designe al reenm+
 

| sW| Vacare, el Direotorio ordenará inmediatamente la e mvooato-

(
(

| plazante .-En oaro de enalqui er imposibilidad del Vice - prer+
16 

| *idente para asumir la Presidenoia de la “omprñia, ta será
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Lo

18 desempeñada, con todar sos atribuciones, por cualquiera de

: 1 |Jos Dircotores: Principales qne el Vireotorio determine para és-

Y so te efeoto, quien actuará bajo el titulo de " Direotor encar-

21 gado de la Presidencia +.- Atribnoiones del Gerente.- Á r € i-

v.ento, Deoimo 0 e LAo Son atribiiones del

2n |Gerente ; a ) Ejeroer la representao ión legal de 1a lompañial /

24 conj”ntamente con el Presidente, o qnien subrogue a ente,te-

as | _gfin lo establecido en dl artionlo décimo quinto de estos En-

20 tatutos; b) Cumplir i hacer emmplir las resnineiones de Jun?

27 | taGeneral i de Direotorio,1 confo. me a estas administrar
   oe |1dirigir lon negoo ios de la Compañia ; oc) Actuar de Seoreta-
 

CARTIERE MILIAN+

FABRIANO- ITALIA

 



Gio

10

mi.

13

14

16 |

17 |.

18

19

20

21

22 LA

24

26

27

__ riodelaJunta Veneral de Acoionistas; a)Enreribir,dentro 

de sus atribnoiones, con el Pres idente, O quien lo Írbrogue,

Loo YAA HAA re  

_€stonEEntatntos» esseritn ras pib11icas, doc mentos privados 1
 

sefalandolessusfunciones i remmneracioner, con excepción
 

  

de Aecionistas o al Yireotorio; £ ) -Girar, acep ar,endo-
 

_Sarletrasdecambio,pagarés, cheynes 1 otros valores, efeo-

  

Quien lo fBnbrogue, o delos otrosfuncionarios que eston us
 

o con Los demás. funcionarios ,en los cason determinados por

_de comercio; e)Nombrartodos losempleadosdelaCompañia,

deaqnellos enya des ignacióncorressponde a la Jrnta General

bos i doomentos negooÍiabl es, en nniúad del Presdente,0-

 

 

 

_literalnh),i Décimoquinto;g)Representar om voz i voto

 

—Ppronunciandone de ennformid ad a le instrnecionesQueneprevia:
 

mente haya reoibido del Direotorio; i cobrar ireo bir qivi-
  

dendos, intereses i arriendos ; h) Suspender i remover a los
 

empleadosdelaCompañia, dean designación, i concederles

licencia con o Sin srelo; i ) Firmar con el pregidente, O -
«o

quien lo snbrogne, los titulos de aco iones : 3) dotar -
 

tatutos determinan, de confomidad a lo dispnesto sobreesta

materia en el artienlo noveno, literal 11). Decimo - segunáo,

alacompañia,enla Juntade_Aoo ionistas de otras smielades,

 

-
190Jotas,Ordinariar_de“ireotorlo, semansimente ; k)/ - Conúl So IA j >

 

Y

 

_titnir previaantorización del Dircotorio, mandatarias 1 pro-

curadores ¿jndiciales querepresenten a la Sompañtal, 1 ) Presen-
<=
 

tar alos Poderes +nblioos, estatales o municipal e, toda
 

clase de propnrestas a nombre de la “ompañia,gon antorización

 

Previa del Vireator io “11 )) Intervenir e itaciones a  ss |Mombre de la C“ompañia,conantorización previa del Direstorio; 
 

m ) Ejercer todas 155 demás facnl tades señaladas por la Ley.
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ilos presentes Estatrtos .- Subrogación del Gerente.- Á r-
CCGORZ

 

 

Novoeno..- Cnanio el Geren-

te de la Compafia, por cnalanier cansa temporal, no ejeraie-
pa

 

 

 

NS

gerente de la Uompañia.- Si la falta o impedimento del Geren-

re sus funciones, Será reemplazado con todas i oada una de -

lasatribneiones de 1 que se halla investido, por el Sub-

HT

       e 10

ws
EDUCACION PUBLICA
  

 

   

 11 |

denará inmediatamente la convocatoria a Junta GeneralÚe Ao-

 
13

14

cinnesn, por onalqniera de los mia.bros Prinoiípales de

——

Vireo-

 
y

torio, que este Organimos determine para el efeoto, quien ac-

 
16 |

turá bajo el titmlo de " Gerente Subrogante "; quedando sos-

 
alonesn

17

pendidas sur finolones en el Jireotorio, mientras árre la su-

 Snb - Gerente.- Ártionlo

18

V

19 |

_brogaoión, debiendose llemar al repeotávo enplente»- 4tribn-

del ge ni-

 
m 0..- La Junta General de Accionistas designará annalmente-

 nen seran las sigrientes : a ) Colaborar econ el

22

al Subgerente de la Compañia cuyas obligaciones i atribnoio-

20

Gerente en

 
23 |

la Administración de la Compañia; aupeditánanse a las dispo-

 
24

25

27 28

sio iones qne este le dictare en su calidad de enperior je-

| rárquion dentro del regimen adminintrativo de 1a mima(0)

Ejeroer la subrogación del Gerente de la Uompañia, con todas

aunfas ul taden, en los caros señalados porestos Estatuto ;AN -

AN
o ) +51 Snb - Gerente, bajo la dependemia que se determina

 
en el literal a ) de este artiordo,tendrá las fegultades

2
que le confiera la Junta General al des ignarto (a ) Ejeroer 



¿_todasLasdemasatribnoiones qne la Ley o los presentes 4s-

tatnton le neñalan. »- Prorrogación de Funciones..- Á r t i-
2Lb-_ -

silenlo_o Vigesimo rimOYX 0.e.-Ann enando

4|€1periodoparaelcualfneron elegidos el Presidente i el
 

_Vioe-Presi dente dela Compria;losdireotores, Principales

Y

el 1 Snplen tes ; el Gerente, el nbgerente, i 105 SamiSarios ,» Prin-
 

cipales,enton ennfinnarán en ens cargos sin restri colón al-
 
 

Too ao

s|£únahastaquela Junta Generalnombre a losreemplazanten .-

o |AbribnoionesdelonCominarios..-Artionto  Vi-
|£esimo Segnnd0..-Son atribnolones i deberes de
  

u|losComisariosde Contebilíiad:a)Hacer-nnarevisión anual]

_ de la Contabilidad, presentando un informe de ello ala Jun-
 

ta General de Aoocionintan ; b ) Ejercer las demán atribnoio-
   

 

 

   

  

  

 

  

  

 

  

 

 

BB a

1 |»ne señaladas por los Estatutos i por ln Ley.- Encaso de

as Inoapacidad temporal o permanen te Para el ejercicio de sus ml

| ftmoiones, los Comi:sariosPrincipales serán reempl e2dos por

271108Comisarios Snplentes.- Informes del Gerente.- Ar ti -

sj| ento Viges imo Tercer 0..- Mensualmen te,

sw | €1 Gerentenquienlo subrogne, presentaráalon acoionistas

soMa informe dando a Saber las negoo iasciones efectuadas i las

21 de importancia qne se esperan para el men o menen8ignien tes,

se |asi como los recursos enaqne se cuenta i más pormenores ti-

os | "ancieros,a fin de que los accionistas esten informador s iem-

24 |Pre del “verdadero exnoto estado del negoclo.-Pr mhibicinnes,-

25 AÁrticonlo Vigesimo Cnart of -- No podrán

26 |'fer mienbros del Direotorio, Principales ní "nplentes el Ge-

27 | Yente, Sub- gerente, Comi tarios, Contralor, Ándi tor, Jefe de
    _ Operaciones, Secretario de Gerencia, ni enalquier otro fm-
 

 



13

00001.
oionnrio que el propio Directorio pndiese nombrar poster ior-
 

: mente. is prohibido a los representantes legales de la Compa-=
 

y |fla, a menon que medie oráen expresa, i en cada oaso partion-
 

lar, del Direotorío o de Junta General, rnegún correrponda,otpr-
 

> far préstamos 1 canciones anombre de la Compañia, con exoep+
   

ción de lan garantias por despacho de ÁAdnana, en reciprooi-
 

 

dad de ignal servicio».- Limitación de Actividades.- A r t i-
 

onlo Vigesimo Quinto..- El Gerente 1 el
  

Bnubgere nte de la Compñia, asi como tambien los funcionarios
 

designados por el Direotorio, no podrá desempeñar ningún oar+
  

gopublico ni privado en otras rociedades, firmas o empreras;
 

 
ni intervenir ni dedicarse, díreota o ind irectamente,a acti-
  

vidades úe Índole politica; ni formar parte de snoiedades 00:
 

13 |

sw| 1eotivas; pnes en la intención de lon aceionistas de la Com-
 

; pañia Aznonrera Valdez 8.4., qne el Gerente i el Snb-Gerente,
 

|asi como tambien los demas fonciomrios aqui mencionados ,de-
 

1 diqnen todo sn tienpo 1 notividnd en beneficio exclnsivo de
 

 

  

a 17

18 de los nefocion de la Comparina. ín cnanto a lor miembros Erip-

so oipales i Suplentes del Dircotorio, de las prohibiciones q ne

y PETT TT TA

20 anteoeven ,se les hace extensiva nniramente la que dice relar
 

21 cion con 12 actividades politions, direotas o ind ireotafsx-

o A
_No obstante lo dispnesto en este artionlo, el Direotorio pue

 

Y

 

23 | de conceder a onalquiera de esos fnncionariorn o de sus miem-

bros, la antorización para que ejerzan todas o alguna de las
24 ao al

actividades qne les quedenvedadas por esta dínponición.-Da-
25 |... AA

da la antorización, empezará a surtir inmediatamente sn Ñ

 

 

 

26 |
 

27 efectos, pero el Direotorio conservará el derecho de revocar
    2e dicha autorización ouando lo estimare necesario para los in-
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_fierenesdelaC“ompañia..-Reforma de los Ustatutos.- Ar t1- 

   

 

 

  

 

 

 

  

  

  

  

  

 

 

 
 

 

 

  

       

ento Vigesimo S e xt 0..- Los prerenten en- |

. tatutonno.podránser reformados si no llenando Las.signien=.

¿| tes£omalidaden+se laretoma senpropnentapororalanter

% accionistaal Direotorio,«mie dentro de los ítreinta dias |

eL de recibida, deberá1remiitirla,con informe Tavo rable o desfa-

,| Vorable, a eonoc imiento de la Jnnta General.SielVireotorio

8 _noemiplierecconestaobl¡gación de remitir a laJun ta General

o | €1lproyectodeRefomascontninformedentrodelplazoqnese

10 —determina,tnanimerode_00ionen qne represente, enando meno 3

p 21treinta porcientodel capitalsocial,podrápedir laoon-
1: Vocatoria de 1a Junta General para conocer el plande refomas.

¡|baJnntaGeneraldeAccionistasresolverásobreelproyectoE_

ss,derefomaren dos fesionen diferentes, mediano entre ellas|

ss treinta dias por lo 1menos. Las reformas deberán ser aproba-

ON ES No

sÓ| dar por nn nímero de acoionistasque represente, ealando menos 0 X

mlelsetenta i cinooporciento del Capital Social, en oada se-

ss sión;i, finalmente, qnese llenen las demas solemnid aden Lega”

19 185+—Zadoelmmero de accionistas asirtentesaestaJmnta
so |“General, ila aprobaciónque por immanimidad se ha otorgalo

a [21Proysotoqneantecede,se dejaconstanolagne,dichaapro-
se |bación, mereció una vo tao ión Superior al setenta i cincopor

es |cie3nto del capital de la Uompañia»-Comodeeon£ormid adlalas

2. _—Sieposi ciones estatutarias en vigencia, las Reform se i Codi-
- AAAxEE——

a Flonolóndetenseroonsideradan en seenado Giromión, paraen
zo |*probaciónendifinitiva, enmueva senióndeJnntaGeneral ,qne
27 |deberácelebrarse no antes de uh mesdela actiml renmmión,se

>e dispone qe el señor Presidente, el Gerente o quiemeslegal-|
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13

14 |

16

7

18

19

20

22

2714

28

14

0
_mente los Snubroguen, convoquen a €Sa nueva Jnnta General,

0001
 —

. tomanés en consniderao lón el plazo minimo en referencia. La
 

y |Presidenoia concede nn receso para la redacoión úe la presen
 

te ncta.- Reinfttalada la sesión oon las mismas personas con 

las qnese oonstitnyó, se da lectnra al presente instrimento
 

el que se aprueba en todas sun partes por nnanimidad tamb ien
 

i sin moá ifioneion alennas Por haberse cumplido con la con-
 

vocatoría 1 orden del día formmiadas para esta reunión,se le
   

vanta la nerión a la seis pasado meridiano.-[ firmado ).-
  

A.Dillon.- Prenidente.- l fimado ).- Rafael Valdez M.-Sub-
 

v

 

tas de la Compañia Aznoarera Valdez S.A., oelebrada el dia
 

veinte i cinco de mayo de mil novecientos sesenta.- ín la -
 

cindad de Guayaquil, a las cinco de la tarde, del din mier-
 

ádoles veinte i cinco de mayo de mil novecientos nesenta,en las
 

Oficinas de la Unmpañia Aznearera Valdez S.A., nbicadas en
 

- sn edificio de la oalle Pichincha, numero ciento tres, ,quin-
 

to piso alto, de esta cindad, riendo el lngar, día 1 horas
 

señal ados, ,para que Se verifigne la presente Junta General
Lo   

Extraordinaria, se rennieron los accionistas que lnego se
 

mencionarán, de acnerdo a la cnnvocatoria prblicada en el
 

dario " El Telegrafo " ,que se edita en esta looanlidad,en
 

 

su edición eorrespondiente al dia viernes veinte i don de

abril de mil novecientos sesenta, citación ouyo texto es el
 

signiente " Citación ".- Por resolnción del Vireotorio,eon-

vocase a Junta General Extraordinaria de Accionistas para el
 

 

cia mierool.en veinte i cinco de mayo de mil novecientos se-
   senta a las cinon pasado meridiano,en el local de ln Compa-
 

 
 



¿ fía,ubicadoen lacalle pichinchanusiero ciento tres ,de es-

ta cimad:Objeto: Resolveren segunda disons ión la cetorolu  

|de Estatutos,recomendadaporelDireotorio,atentoala_ins+

titnido,en el artionlo vigesimo *sexto de los Estatuton focia-+
 

 

   

+ AAAAAA A A

, 1en.- Guayaquil, veinte 4uno deabril demilnovecientos sE +

o _senta - Por Compañia Aznearera Valdez S. A..- Rafael ValdezXi

alSub - Gerente . Losaccionistas sononrrentes fneron lors si-

s| £nientes_¿sefíor .AngerstoDillo:on Valdez., porsue Propios de-

   ALÍ o rechos, con doscijen an nes enta 1 seis accionesAPor losqueMX econdobtoleny ol

rep resenta de Sn conynge doñaSophia. de Dillon, con diez i
| MOA AA AA a

u| Sietencocioner,entotalrepresentando doscientas ochenta1

  

HA

 

B 12._tres acciones; señor: Carlos Ri Coello, por sun propios dere-
O ATT

1 |“hos,con ocho acoiones ; señor Rafael ValdezMnrillo,por|

 

 

 

A

14
 

napropios derechos, con treintai un Acciones; señor Frano is-
 

Ar

hs Manriqueo-—Sablá, por sus propios derechos, con nna aco ion :;
Do AAA - .. - A

Licenciado Fern  140 lanr 1 qe,Moraleses,comoGGerente General

  
 

 

  

18 | AA PAL A a]

Lo0 y, 1 representante legal de la Compañia Colonial de Uréd ito S.
PO ma 7 TTAATT TTmm, ron.|

18 A+, con seisocientas acciones,i, además, regín las cartas -

10 _ poderesdebidamente o0nfridas a esta compañia, en represen-

20 tación tambien de la señorita RafaclaValdez Concha, con Se-
  

t

ok
2 Ttecientas una acción; delaseñora Maria leresa Val dez ,Cleve

rel =—
8 land, con dosaien tas ochenta 1 dos ace lonen; der señor Ch ar-

22 - e o
or

 

 

 

23 les B. Cleveland,conochentai nueve acciones; del señor
$ ” SLAM

2. John A.Cleveland, con treintaitresnmocioner;delseñor Ra-

 

gas Chevelend, con ochenta i nueve: acciones, de la señorita
 
 

q 26 Mary Elizabeth Cleveland, connveve acoiones; i, de la seño-
 

 

q 27 —ritaVie tor ia TL. Cleveland,con nueve acciones. - EL total de
    acoinnes representadas por el Licenciado Manriqne aso iende

AAAAA

aaA
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£ o

COCOH
_ a mil ochocientas doce . Señor Rafael Dillon Val dez,por

, . /sus propios derechos, representando ua acoión; por los qne

 

 

 

representa de en cónyuge dofía Enrigne Fernandez de Dillón, 10

con lez acolones; por los de la sociedad anfnima Honatorían:.
A T
O

 

 

 

  _ Enterprises, de la cnal es Gerente, con, con setenta aceio- Éo

 

nes; i según las carta poderes, qne debidamente se le hmm Soh-
 

ferido a esta Compañia, por los de la señora doña Maria Val -
AZ Y0

dez de Dillon, eon suarenta i nneve acoioner ¡por 1os de la 7

 

 

  
 

nefiora doñaMaría Lnísa Díllon de áArrarte,con ciento trein- (37

ta i siete acciones; por los de la señora doña Maria Sara
A (yr a Arrarte de Vañonmnez, con quince nociones; por cdor del se-

for Edmundo Valdez Murillo,oon cinenenta i seis acoiones;por J/
— AAA

_

 

12 |. 

 

 

 

sj 105 de la señora doña Maria Angélica Ándr dez,con -9

Ñ se ocho acelones; por los de la señorita Edna Valdez € e , ¿

A
yA eon ocho acciones; por los de la señora Ivy Powell de V Z,

o EY
16 consesenta i onatro acciones; por los de la señorita Carme-
  

1aValdez Powell, con oatoroe acciones; por los de la seño- LY
 

 

 

 

a $ 17

E se vita la Valdez Powell, con oantorce acciones; por los de ey

/ so +2 señoritaRafaela Valdez Powell, con oantorce acciones; i . Y

- so por los de la señora doña Inés Valdez de Yanree,con oatoroe LY
 

a 
acciones. Las acciones representadas por el señor Rafael Di-777

== Y3 5
Ase ki 1lon Valdéz aseienden al total de onatrocientas setenta i

enatro; señor Adolfo Kleare SáenzdeAja, como Gerente 1
LoO Szm

representante legal de la Compañia Únntin Inversi2- ¿2
24|

ner S.A., con sesenta i don acciones; sefor Heotox Sáenz Ma-
25 |.

A

— drid, como Gerente i representante legal de la Sooieiad Fi-

26 a

 

 

 

 

  
nance lera de 1nmr €b1 es C.dk. ( €£.0.P.1.C. ¿do ),con trescientas| 35
OTT A

cinonenta i nieve acolones, 1 segín la carta - poder debia7
288 loo A;

/S
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,mente conferidaaestaCompañia,en.representacióntambiendel

13|—señor EqruardoJaramilloValdez,«con ciento treinta i cinco
O TTTON

, Cheginnes;; igualmente,anombre 1 en representación Legal 00-

Ss“ AmoGerente,(deEmpresa fionato ri ana deInverciones5. As, con

 

  
 

—inenenta i onuatro acciones, 1—negán !la carta - poder con fe-
me5 e A ¡O — AXA

rida a esta Compañia;en.representación del señor Sergio _4sSergios
 

29lo Pérez Val dez, con doscientas sein acciones, i del menor Car-
7A > 

| 8 los Eny 1q ne Pérez Gómez ,con una aceJon. El total de ase lones

 

   

  
  

 

  

 

  

 

 

   
 

 

A

_—

. 10 ta oinenmta i oinon. Leñor imilio Valdez talan,Por ans pro-q no E A St
a pios derechor ¿con cnaren ta i piete neciones, i ademas,según

las cartas - poderes debidamente conferidas, por lor qne re-
MRoo AAAAAAAAAAea AA

49) presenta deda señora aria Palan de Valdez,con cnarenta i
3. AAA AAAA AAAÉ—AAAAAAAA

nnveve acciones ; por los de la señora Maria Valoez de Campos,
A A — A

2 eon bres acciones ; por los de la señorita Maria Mercedes Caln-
Ss Es A oa ATTTTee :

so Pos Val dez, enn treinta i cinco acolones; 1 por1los de la se-

35, fori ta Maria Luisa Cam osValdez con treinta i cinco accio-

A

  
 

P5 nes. a 41 total de acciones repressentadas por el señor Val dez

10 Lal an aso iendeA setenta 1tres. Señor Enriqgne Validez ¿n entes,

- AA

A por sns propios derechos, con nna acción, i por los que ré=|--"
Ooo

 

 
  

21 presenta del señor Enri qneValdez Mnrillo, segán la carta po
yo 0 =

der debidamente conferida, con noventa acciones mas, lo quhe
AAA YAAAA

 

  

 
  

  

 

     911, |“a nntotalde_noventa1umacelonen reprenentadasporelne-
>e fñor Valdez fuentes .»- Las acoiones repressentadas en Esta Jra-

esto ta General sxtraordin ariade Aocioni starcada na de len cna-

Se |les da derecho a un voto a e ns pespectivos propietarios, la

a

mrcenaleron aentotaltetres ri mil. sei soienton ochen ta i seis

28 acciones. Las asis tentes con oportnnid ad, hanemplido con
 

 



 

e
S
>

n
e
m
a
”

a
r
e

2
e
m
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24

23

26 |

27

TD
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16 |.

17

18

19 |

20

21

 

Social en.-Se lee i aprueba sin modificación el acta de Junta

yO

16

el registro de acciones que previene el artienlo octavo

representan mas del

_oapital

020017

de los Estatutos Sociales. unecan incorporados a 108.Arochi-

vos de la Compañia, los docmentos por los erales Se ha ins-

titnido apoderands para esta Junta General .- Como lLoscconen-

_Yrrentes

 
esenta i seis por ciento del

cla del

social, seconstituye esta sesion bajo la Presiden-

señor Angrsto Dillon Valdez, Presidente Titniar de

 
p——

la Compañia, de conformidad alo estableoido en el literal

a ) del artionlo vigesimo segundo de las ya invncadas nor-

mas sociales i actna de Secretario el señor Rafael Valdez

 
_ Mnrillo,Snmb- Gerente de la Compañia Qmien"fué designado pa-

ra ese eargo, por el voto nnánime de loa asistentes a es-

ta Junta General Extraordinaria ,en nso de la facnitad qne 1

concede el literal b ) del artionlo decimo de lon Estatutos
—,

 
General “xtraordinaria oelebrada el día diez 1 nneve de Ma-

de mil noveoientos sesenta. Con lo anterior,el presiden-

 
señor Áugnsto Ditlon, considerando une Se halla instala-

 
da la sesión, expnso 3 Que de confomidad a la convocatoria

fomnlada para esta reunión, correspoude a la Junta Veneral

 
conocer i resolver ,por sefunda vez, engforme a lo disprento

 
reotorio por los accionistas Rafaela Valdez Concha,Carlos R,

en el artionlo Vigésimo sexto de los istatutos,el Proy eto

de Reformas i Codifioanción de esas normas, prerentado ni Di-

Coello i Rafael Dillon Val dez;el mirmo qne, en primera opor - 28 |.

_—tnnidad, fue considerado i aprobado en nesión de Junta Gene-

e

abril del año en orrso;por lo qne dispone que la Secretaría

ral ixtraordinaria de Ácoionistas, celebrada el dia veinte d 



1

6

10

_Gde maleotirageneralal Proyecto en referencia,anter de lo W
 

cual¿eLseñor Preside nteadvierte asa Imnta ,¿que, tratando-

sedela ntimadádefinitivadisensión,corresponde ahora cono-

_cer,aceptar o modificar,meúiante la votación pertinente,bo-

das i cada ana de Las normas qne las Reformas 1 cot1fiono ión

eontiene.-Concluida la 1 cobnra geneeral del. Proyeoto, la Jun?
 

ta entra a disentir artienlo por artionto, obs ervando lor anmen-
   

_tos,disminnoionesi variantes, onelasReformas 1 Codifica-

ción enntemplan; d —despnes de las consiguientes del iberacin-

nes,la Jnnta General de Accionistas por tren mi! seino ienton
 

mM

13 1...

14

16 |.

17

18 |.

19 |...

20

22

23 o.

241.

26

27  28 |.

aoionirntas considerando que se ha dado la aprobación defini-

 

_nchenta i reis votosa favor, aprneba en segunda disons ión,
  

,

tal eomo 1o Gispone el invocado Artioulo Vigésimo - sexto

de los actnales “statntos, el tantas veces mencion ado Proy ea»
  

tode Refomas 1 Coa ificacion; el mismo que no haexperime ntá-
 AAAAAA AAAAA AA

do modifi ocación algnnaenestos segnndosdebates .-En c0nse-
   

Snencia de lo anterior, la JuntaGeneral Extraordin ria de Ac-

tiva a las reformas i Codifioación de ¿statutos de la Compa-
 

ñiaAzncarera ValdezS.A,,,trámite«endd qme-seha oumplido

_con los requisitos 1egales, declara que 1normas que a oon-
  

_ tinuación se establecen, son las qe, de aqui en adelante ,
  

regirán la vida insti tnoional de la Compañia, en total i ab-
 

solnta eubstitrcióna1qne,harta ahora, han estado vi-
 

genten. Por lo tanto, eltextodelos Estatnton de la Compañia
 

 _Primero..- Con la denominseción de Compañia Azncarera

 

esel signiamte.- ESTATUTOS ; De la Compña Azvcare
  

ra Valdez $,As..-Denominación i Objeto..- Articn1lo
 

 

Valdez S.A., seonnstitnye en la cin dad de Guayaquil una
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compañia anónima industrial i agricola qne tiene-por fines; 

 
elonltivo 1 explotación del Ingenio de azncar " Valdez ",

 

_ 3de los demás bienes, mnebles oraices, qne se hayan adgni-  

rido o se adquieren de conformi dad con estos estatntos; la
 

 

oonservac ión i beneficio de los demas bienen que pertenecie-

au 

ron a la sociedad " Sncesares de Rafael Valdez ", extinguida 

el treintai ocho de diciembre de mil novecientos veinte i
 

s| unos ia la praotioa de cnalquier acto relacionado eon los 

  bienes sociales i sus proánctos.- Domioi1 10 .- á r-

ticonlo S Ye nna A-.- El domicilio de la Com-
10

ALC, paña en la aindad do omayagiih Pla30:.-Articoon

 

   
 
 

“. 10 Teroer ONECompra empezo el primero de ene
 

ss |ro de mil novecientos veinte i dos, i teminará el treinta
 

14 
| de abrí1 del dos mil.- Capital social... Articn1lo

Cnarto0..- El capital siserito i pagado es de onarenta
 

16 millones de snores, moneda eonatoriana, representado por ona
 

47 tro mil acciones, cada una de un valor nominal de diez mil
 

: 1s Ancres. Lon titnlos de las cnatro mil acciones, qne se encnen-
 

19 tran totalmente suferitas 0 integramente pagañas, estaran agrna-
 

 

 

 

 

 
 

 

 

20 padas en tres seriern ; Las Series A i B, oon dos mil acc io-

2 |nes nominativas, numeradas del uno al dos mil; i la serieC,

se con dos mil acciones al portador, numeradas del dos mil nno

93 al embro mil. Los titulos de acciones (ne se emiten en el

vs| futuro para aunentos .ve nideros del onpital social, determi-

25 —harah la serie i el nímero de orden yne han de llevar +. Las

so%o0 iones serán i diviribles, pozarán todas de ignales dere-

oro ohon, estarán fimadas por el Presidente i el Gerente de la
  Compañia,o quienes los subroguen: llevarán el sello de la

28 -  
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Gio

10

mM

133 |

14

15

AAA TT A

mo a uma parteigual enelhaber encial j en lasBnnanci an
 

de la Compaíla.- Cada accionista no es respon sable en las

_ operacionesde laCompañia, sino por el valor de la ncción
 

acciones qne hnbiere en!sorito. 'La colocacióndel. sello de

la Compañia en los titulos de acciones qne no lo tnvieren,
 

podráhacerlos en cualquiermomento,el Gerente, o qnien lo

subrogne,nna vez comprobada laantentioidad del titnlo.-Lor
 

_acolonintaspodrán.transferir libremente susacoiones, a enql-

anier titulo i en onalqnier momento; pero pactada la nego-
 

16 [...

17 |. _

18

19

20

22

28

ciación detransferencia, deberán comunicarla oportuname n-

_te al Directorio de la Compañia, indicando la serie1i nímero
 

de acciones transferidas3.» Acoiones.- 4rticnto -

qnuánto0..- Las aceiones al portador pueden ser registrar
 

_ das como nominativas a petición delinteresado, debiendo to-
 

marse nota de este particnlar en el Libro de Regintro espe-
 

cial que se 1levará para este objeto, asi como en el res-
 

peotivo titnlo de acoión.- Las acciones nominativas podrán
 

b- —

 tres dias conseertivos en uno de los diarios de mayor eir-

volveraconvertirseenaccánnenalportador a peticion del
 

interesado, debiendo tomars9 nota de ello en el Libro de Re.
 

gistro antedicho, como enel resp eotivo titnlo de a00ión.-

_ Perdida de Acciones ..- Á yr tic nlo S ex 4% n..- ln
 
 

casodedestrnooionoperdidade un titulo de acción, el int

esado puede solicitar un dnplicado, el yne se expedirá l1e+
  

nando las formalidades siguientes : a ) Lago por adelantado

de todos los gastof..- b ) Pnblicación por tres veces en
 

  
  

sociedad,idaránderechosaun votoporcaca acción,asi co-

 cul as ión de la ciudad de mayaquil, previo nonerdo del Vire
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200]
_torio;.y, o ) ne extendido el dnplicado del ti trlo porakÉ 0013

120%
 

  do o destruido, quede por un año,enpoder de la Uompañia,co-

|mogorantia de los perjnicios qne la expedición de agnel dn-
 

plicado pnálera acarrearie; pero lon réditos de la acoión re-
 

  
tenida deberán rer entregadorasn propietario.- Direccion de

la Compañia..-AÁrticnlo Septinmo.«+.- La Com-
 

pañia será dirigida por la Junta General de Accionirtar,qne
  s| es la enprema antoridad a cnyas deciriones deberan someterse
 

los demas organismos i funcionarios; administrada por el Ji-
 

 

reotoria ,el Gerente i Snb-gerente de la Compañia,que designe
 

 

dioha Jrnta General; todon los qne aotnaran de conformidad a
 

las atribneiones (ne,a cada uno de ellos, les ne señala Ley12
 

i los presentes Estatutos..- Jnnta General de Aoc innistas..-
 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

    

13

u|[| Artionlo  00tavo..- La Junta Ueneral de Acoio-

as nistas, legalmente convocada i constituida, tiene la represen-

A sw tación de la totalidad de los accionistas, 1 sus decisiones
O

—

| 47 tomadas de acueráo con la Ley i los presentes Estatntos,son

rm m

Py ss Obligatorias Para todos los accionistas, inolnuso ansenten 1

| 4
/ : 1 |disidentes, no pndiendn ser revisadas fino por la mirra Jrnta

20 General de Acoionistas.- Cnando el accionista fnere menor de

21 edad, o mijer casada, Sun padre, cuando ejerza la reprenenta-

2o ción , o el cónyuge en £u caso, tendrá tanta capacidad como

un acoionirta ,para desnempeñar onrgos en el Direotorio.- Lor
23 |...

acolonistas para conenrrir a las Juntas Ceperales deberán re-
24 L- - o

os  Sibtrar sus acoipnes en la Gerencia de la Compañin. La Jrnta

26 General la componen 1o53 accionistas de la Compañia. Las Jun-

ay tas Generales de Accionistas son de dos clases ; ordinarias   i extraordinarias. Las Juntas Generales Ordinarias se renni-
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10

11

12 |...

13

e

16

17

18

19

20

21

27

28

_ Axtraordinarias, sereunirahonandose las ennvogue de con=-

_Tformidadalospresentes istatntos.- ÁAtribne iones(dela ¿nn-

ria o «xtraordinaria, lassiguientes ; a ) Elegir,aleomied-
__AAA___0OO —— -—_——

Compañia,qnienserátambienelVice-presidente del Vireeto-

- 1 dos Directores Snplentes;a1 Gerente i un Snb-gerente de

_ránenelprimertrimestrede cada año.LasJuntasGenerales

_ta General de accionistas. - árticonlo ¡No ven 0.-
 

Son atribno jonen de la Jnnta General deAccionistas, Ordina-

20 del periodo:aqui indicadoosea, en la primera Junta a
 

celebmrseen elprimertrimentre de endaaño, al Presiaen- 

te dela Pompañia,qne5será :tambienelPresidentedel Vireos

torio,convozidereohna voto; al Vice-presidentedela|
 

 

rio,con voz i derecho avoto; a tres Virectores Principales 
 

 

_legidos, i percibirán el sneldo o remmneración que les me-|

 

la Úompañia; iia los dos Comifiarios de “ontabilidad i sus  

 

 elejerololodeenscargos,pudiendo ser indefinidamente reg-

  

fñale la Junta Ueneral. «42 Prenidente, Vice - presidente i
 

 
_losDireotoresdelaCompañia deberantener la calidadde

lo estime conveniente, ntilidades para el fondo de Reserva
Z Md AAAAAAIACAY]

  

 

acoionistas de la mima. Pero, esta calidad de accionistas,
 

no es ex ipible para el desempeño de LarFunciones de Geren-

te, Snb - gerente i Comirarios Pr incipates o Suplentes ,
 

de la Compañ la; b) Resolver sobre Tons Balances i enremtas anta-
 

Les

*
e acordar el reparto dentilidadeso» idestinar,aon ando

 

Para el de eventu alidades, o para omlgnier otra reserva qn
 

estimare conveniente oonstitnir. Para que la Junta Veneral
  deAcoioni atas pueda considerar i aprobar el Balance i re-
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000020
_partir ntilidades, dicho Balance deberá haber sido fonsive
 

rado por los “omisarios de Uontabilidad de la 0ompare;
 

 

—Proveer las vacantes qne Se presentaren, dnrante el decnrso
 

del periodo para el cnal hubieran sido designados,en los oar-
 

<=gosde Presidente i Vice - presidente de la Compañia; Vireo-
 

tores Principales o Supl en tes ; Gerente i Sub - gerente de
 

la Compñíia ; Comistarios de Uontabilidad, Principales i En-
 

plentes. Toda el eoo ioh hecha en el caso previsto en esta dis-
 

ponición, se entenderá efectuada por el syónpone fal ta han-

ta la terminación del periodo originarin ha >tentgnar,a2
NA

 

 

|momento ane fnere neocerario, la persona one deba desempeñar 
las funciones de Secretario de la propia Junta General, ,onan-

12
 

¡ ws d0 preda actnar el Gerente de la “ompañia, o quien lo subro-
l

| gue .-El Seoretarío ad-hoc asi designado, deberé: Sosoribír
 

las actas de sesión con el Presidente de la Compañia,o quien
 

losubrogne;, e > abordar el anmento,reintegro o dieminnoión

del Capital Social, mediante resolnoión adoptada con nan vo-

16
  

 

 

  

 

 

 

 

  

 

pa 17

ss

|

tación favorable ,de anando menos, el setenta 1 cinoo por oc ien-

/ 1

|

todel capital social. stan resolno jones se tramttaráhoon=

! so Forme al ártionlo Vigesimo - sexto de estos Estatutos; Í door-

a Mar la liquidación i disoltución de la compañia, antes de ter-

Lo minarse el plazo señalado o prorrogado, segun los oafos ,por

solmayoria de voto que represente, onando menop,,el) setenta 1

sa einco por ciento del capital rocial soc 121/ E ) [nes ignar al

25 | liquidador o liquidado res de la Compañia, parrdroria de vo-

ebon qne represente, cn; menos, el sesenta i seis por cien-
 

o7 |to delcapital 00101) 1)Aosotver sobre la fusión de la
   Compañia, con otra A aociedades, por mayoria de votor
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¡ Que represente,orandomenos,el setentaiocincoporcientodel
2 |CapitalSocial; 1) Antorizarlacomprademaquinarias,!bienes

¿|mueblese inmvebler, Siempre qne fu onantia excedadedos mi-

“|lloneg de.snores ¡- j) Ántorizarla venta o hipoteca de bienes

,| Inmmeblen,seaenalfnereLa onantiade estos contratos me-
ofiamteresolnoiónadoptadaoonnnavotaciónfavorable de ,enar-
2 _domenos, el setenta icinco porcientodel capital Social;

erE) Antoriznr laventa, hippoteoaoconstitit nióndePren da,

y Sobre maquinariasopartede ellas,mediante resolneión adop-

10 tadaconumavotaciónfavorablede,orandomenon,el setenta

u_ id oinco por ciento del CapitalSocial;1 ) Autorizar lareali-

12 | Zaoióndetodaobraqnese requieraparalabuenamarchade|
18 la Compañíla,*sienpre quesu enantiapase de dos mil Lon5 de

19]Stores;11)éntorizaralosrepresentories1egnles de la -
As Compañia, Pres identeiGerente de lamicrA, O qnienes los $u-

1, brognen, onando en nombre1poroventndelaCompafíta, devan,
22 por un mismo concepto, girar, aceptar, endosar, letras deomm-

18 bio, pagarés, cheqnes ioro valores,efectos0(acomentos

1 “egnolabLes,enyovalorexcedadedosmillonesdefueren;ml
20 —Refarmar lor” prenentes istattutos,interpretarlos obligatoria+

21 menteiaclararsusdudas. - Snalesqniera de estas resol neio-

so her deberán ser añoptadasmedlante una vo tación Favorable de,

ss Ovandomenos,elsetenta icincoporcientodelcapital to”

zs _Olal.- Las refomas se tramitaránconformealartiomMoVige-

os |"limo- sexto de esbos Estatutos;n)Modificarenandoloer
26 |time conveniente, los SreLdos oremnneras iones de los mi enbrOS

om. del Directorio, Gerente, Sub-gerenteiComisar iosdelaComp

as |Pañia;fí)SonoceriresolveronslgnierarnntouneSepresep-  
a
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tare en la marcha de la “ompañia, i que,por Leyo estos.Un-

     

 

  
  

 

 aKÁ

__fatutos, le aorresponden.-Convocatoriaqnorm..-Ar ti- 

onlo Decimo..- Para quese constitrya legalmente 

en sesión la Junta General ,se reqniere la previa ennvocatori
  

efectuada con nn mes de anticipación cuando menos,pormod
e

   

los diarios de mayor ciraniación de Gnayac md, i lapresenoi: 

de accionistas que, por si o delegación, representen, por lo
  

menos, el sesenta i seis por ciento del capital sa ia. Si el
  

dia fijado no se renniere ese numero, se hará segunda convoca-
 

toria,en la misma foma, para ocho dias despnes,onando menos,
 

 

ñ i entonoes se ennstitnirá la Jrnta con oralquier nímero de

accionistas qne ennenrra.- Si por alguna emerge mia que se
  

presentare, hnblere neoenidad de convocar a Jnnta General an-
 

 

tes del plazo de nn mes, que ne determina €n el inciso ante-E

rior; esa emergencia deberá ser deolarada por el Direotorio
 

_dela Compañia, mediante resolnoión adoptada con los votos
  

wniformes de ,cnaáando menos, tres de sus miembros,-Asíi decla-
 

rada la emergencia, la Junta General podrá ser convocada pa-
 

 
ra cualquier dia, de conformidad a la urgeria contempl ada»-|

A los ennvocatorias a Jninta General las hará el Virectorio
 

de la Compria,a iniciativa propia, adoptada mediante los vor
 
 

 

ñ tos nnifoimer de, cenando menos, tren de spr miembros, Oo a pe-

tición escrita de nn nímero de accionistas que represente,
 

onando menor, la tercera parte del Capital $ncim. Deberá sus
EA   

cribir la publicación de la aonvocato ria, el Presidente de la
  

 

ta Uencral,ne expresarasienpre el objeto de la rennión, i to
      

t  dad deliberación sobre nn asmto no expresado en la oonvocato
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qa 1

13 |.

14 |.

16

17

18

19

28 |.

p 

_nesdeJnntaGeneral,lamayoria de votorse formapornn-

__humerodeaccionesQue seamayorala mitaddelasaccifnes

_bros,porlomenott,-Directorio.-Artionlo Deoi-

mo__Segnndo»..- El Dircotorio está_fomadoporelPre-

_ria,Será nula».- Votación..-Articrlo  Decimo

2¿rinmero+.- Paralosresoluciones.-Para15resolnalo-

 

_presentes salvo los casosprevistosenes3605 dstatntos »-—n

el Directorio los votos son inaividmles i las resolnciones
 

 
se adoptarán med lantevotación nniforme de tresde sismien-

 sidenteiel Vice-presidentede la“ompñia,iportres_Vires-

tores Principales.-Se renniráordinariamente cadaemana, Pprer

_via convoratoria delGerente, o quien lo subrogne, por inieia-
 

_tivapropia.Ll quorum necesariopara lan sesinnes del Vireato- 

_rio,se fomará con la mayorianumérica de 5us componentes. -
 
 

_LosVireotoresSnplentenreemplazaránalon miembros Prinoi-

palesdel Virectorio en cañosdeauremia,falta,enfermedad  
-

o incapse idnd tempo ral parael ej ercicio de sos ÍInncione.-En
 

ocaso de tratarse del reemplazo de un mienbro del Virectrrio

uo cargo vaoares el Vireotor" Bnplente actnará harta que la

Junta General de ádcoioni stas liene 4 icho oargo. Los Li reoto-
 

res £uplentes serán 11 enedos a la aubrogasión delos Pr incipar
 

len, ssegín el orden are haya sido heshos $ns nombramientos,
 

4enalquniera que tea el mienbro del VYireotorio que falte.

Presidente,el Vice-presidente i losVirectores,Principales

 

 

i Suplentes, deberán ser accionistasdelaVompañia,1per-| 

cibirán las remuneraciones qne les asigne la Junta General de
 

Accionistas. El Gerente as intirá a lasrenniones. del Vireoto:
   

rio, en 1a8 que tendrá voz,Pero no voto «Las atripbuc iones     

 

 



nor

cc0n2
del Vireotorio son las siguientes : a ) Administrar la “ompa-1
 

fia ¡; b) Nombrar ,el comienzo de cada periodo, al Seoreta-
 

rio del propio Organismo, quien drrará un año en el ejeroi-
 

cio de sus fnnc lones,pndi endo Ser reelegido indefinidamente,

 

i no requerirá tener 10 onlidad de accionistas de la ompa-
 

fiia.- El Direotorio señalará la remuneración que deberá per-
 

  

   

 

   

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

6

BOLO 2 oibir el Seoretario,asi como los deberen i atribnciones qne

8 ejercera, entre las que Se encontrarán la de llevar el Líbro

o|  4de Actas deBesinnes del Organismo, i la de snscribir dichos

10 doenmentos en nnidad del Presidente de la Y“ompañia, o qui en

un looelBeglsmento Interno de la “ompa-

12 ñia i reformarlo nando lo eonsidere oportimo; d ) Diotar

13. los Reglamentos del trabajo de la “ompañia, 1 reformarlios

sa conforme a la Ley; e ) Antorizar la compra e bimer inmne-

15 bles, siempre que Sn ceuantia no exceda de dos millones de
 

¡|fSnores; £ ) Antorízar la compra de maquinarias o parte de

ellas, í la de cnalquier otra clase de bienes muebles que
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

17

rm A
A 18 fneren necesarionm para las operaciones de la UVompañia,s iem-

/ ' 19 pre gue su onantia no exceda de dns millones de srores;g)

/ 20 ántorizar la realización de toda obra que se reqniera para

21 la bnena maroha de la Vompañin, siempre que sn onantia no

o.*Xoeda de dos millones de sncres ; h) Antorizar a los repre-

23 ||nentanten legales de la Compañia, Pres idente i Gerente de lal

2. misma, o quienes los subrognen, cuando En nombre li por cnen-

os |Yadela Compañia, deban, por nn mismo concepto , girar, acep-

2o tar, endosar letras de oambio, pagarés ,cheques i otros va-

er lores, efeotos o dAnemnmen tos negociabl ca ,cuyo valor pasando
 

   28 de los quinientos mil sueres, no exceda de los dos millo-
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nes de seres ; 1 ) Yiroenlizarlornegocios,obrasicontratos

_que celbrela Yompafíia ,i,en general ,todos sus actos de -
 

_—Gisporicióniadministración; a enyn efectopodrá,alcomientA

._zodeeadaperiodo, ide estimarlo eonveniente, designar
 

no o másde los signientes funcionarios ; Un Contralor, nn
 

ánditor,un Jefe úáe Operaciones i un Peoretario de Gereno la.

listos funcionarios rerán directamente responsables ante el
 
 

Di reotorio, en el qne tendrán*voz informativa sin recho a

voto; 1 sus atr ibno ion es i deberessserán en cada caso, los

 
que se Geterminen al nombrarl os , O consten en los Reglamentos A,
 

pertinentes. Los fnincionarios en mención duraránunafñio en  

el ejercicio de ens cargos, pudiendo ser relegídos indefini-

demente; i la remunerac ión qne perciban, cada nno de ellos,
 

—nerá la q1e eL propio Lir eotorio les assigne al nomb rorldos;,
  

_3) Ejercer todas 1as demás atribnolones qne 1e corresponden
  

 

  

  

o

Por 'Lye il por los presentenUstatntos.- 4jectión de las Re-

osolnciones.- A rtionloDeocimo Teyrozeryr 0.-

Las. soluciones de la Innta General i del Vireotorio,se —= A

varáaejeoncióninmediatamente,amenosqne en elmimo ao-

to se resuelva lo contrario, determinandose plazo para ello.

Firma de Aotar.- Articonlo Decinmo Cu ar-
  

40..- Las aotas de les Jmntas Generales de Acoinnisntas ne-
 

rán antorizadas con las fimar del Presidente i del Gerente,
 

o por anienes los subrognen; 1 los del directorio, por el Pre-
 

sidente 1 Pecretario del Organismo, O qnienes los reempl acen,

Las actas serán aprobadas en las subsignientes ses iones ante
 

de susoribirlas, dejando constancia de ello i de los votes
    en contra, enando ento :se solicite.- Rep rese ntación Legal
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19 |...

—Compañia, conjuntamente con el Gerente ,o0 quie Ssubrogne a

de la Compañia... - AÁrticn1lo Decinmo

 
t 0..- La reprene rtao ión lega] de la Compañia,jndicial i ex-

trajnd loáanlmente, bojo las condiciones ane estos mimos Estar

 
tontos establ ecoen, la ejeroerán conjnntamente el Presidente i

 
elGerente de la Compañia, o quienes legalmente lor subrognen.

La nota de nombrami ento extendida a lor mencionados represen:
 

——tantes legalen, 1es servirá de suficiente habilitante en sus

actuno inneñ».- Cuando los subrogantes del Prenidente i del Ge:
 

rente asuman las funciones de los titulares, tendrán todas i
 

oada nma de las £mciones que estos. intatntos estableoen pa-

 
ra esos funcionarion. En materia de giros o rusceripción de 1

 

__ tras de cambio, pagarés, chequen i mas valores negnolabl es, |

|Se estará a lo dispnesto en el artículo Noveno,literal 11),

 
i Décimo Segnndo ,literal h), enando la ensntia de estos ac-

 
tos exceda de quinientos mil snores. Más, onanúo la cnantla

_deesos actos no exceda de quinientos mil snores, caso que

no es requerida autorización de Junta General de Accionistas

ni de Directorio, el Gerente, o quien lo anbrogne, girará o|

frsnusoríbirá1asletras de ommbio, pagarés, cheques 1 más valo;

res negociables, conjuntamente con el Contador de la Uompa-
A

 —fíla,i en ausencia de efite, con el Cajero. La Gerencia debe-

 
rá obtener el registro oorrespondiente de las firmas antoriz;

das para el movimiento de las onentas bancarisf..- Atribnoio

 
nes del Presidente... 4rticnlo Deo imo Ss e

6 0..- Las atribnoiones del Presidente de la Compañia serán

1 sigui entes a ) Ejercer la representación legal de la 28 (_
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12 |.

13 |.

14 o

__Gerente,o qnien lo subrogne,lostitulon de acciones;d )

_FirmarconelGerente,oquien lo?rbrogne,1:8actasde las

_ tariodelOrganismo;e)Snsoribirlaspublicaciones delas

convocatorias a Jmmta General ordenadas por el di reotorio,

_onalqnier oanfia, temporal , no ejerociereensfincionesrerá

sidirlas JuntasGeneralesideVirectorio;o)“irmarconel

 

Yeriones deJuntaGeneral; ilas de «“Jircotorio, con el Secre

 

segínlodeterminadoeneline iso final del Ártionlo Lo mo
 

de lo ñ presentes Estatnton; 1 ennvocar al Directorio de ann-

 formidadalo establecido mn1 elArt iootilo Décimo- segundo depu]

estos mismos Estatutos.- £ ) Ejeroer 1as demas atribuoion

queleenrresspondenporLeyi los presen tes Estatuto m. - S$n-
 

_brogacióndelPresidente..- A rticn1o Lecimo 

Septimo..-Cuandoel Presidente de la Uompañia,por -
AA

 

reemplazado, con bodas.E cada una de lao atribneion a úe las
 

18 :-.

17

18

19 |.

20

quesehallainvestido,por er Vice - pres1 dente de la Com-
 

Pañim.-si la fal ta0 _impedir::ento del Presidente Ífnere defini-
  

tivo, i el cargo vaonre,el tircotorioordenará inmediatanen
 

 nesdel Gerente..-Articonlon Vecino O e-

bavo0o..-Sonatribmionen del úerente ; a ) ujeroerla

_Yep ese ntación legal dela Compañiia,conjnn tamente oon el

 

te laconvocatoria a Inmnta General de áooionistas., Para que

designe al reemplazante.¿ncaso decnalqui er inporibili dad
   

_del Vice - presidente para asmir la Pres idenciadela Com-
 

 mñia, ésta será desempeñ ada,con todas ens atribuciones,

Por o nal quiera de los Mireotoren principales que el Di reoto-
A AAAA A o A

rio determine para este efecto, qui en actuará bajo el vitn-

_lode " Director encargadode laPresidencia ".- átribneio-
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Presidente, o quien subrogne a éste, segun lo establ sn ido Ñ

en el drtiomin Dino qninto de estos Estatntom; b) Cumplir|

4d hacer omplir las resoluciones de Jmta General i de dir eq-

(Serie B| torio, i coníhbme y éstas, adminirtrar i dirigir los nern-
2) A

, oios de %a Compañia; o ) Aotuar de Secretario de la Junta

6 General de Accionistas ; d )Snsoribir ,dentro de eur atris

> buciones,eon el Presidente, o quien lo subrogne ,o con los |

$ demás fincionariofni,en los casos determinados por estos Es-

o tatntos, escrituras públicas, documentos privados i de co-

mi merc in; e ) Nombrar todos los empleados de la Compañia, nefa+

u|lándoles sus funciones i remmneraciones, con excepción de

2 Aquellos onya designación onrresponde a la Jnnta “eneral de|

w  Acoionistas o al Directorio ; f ) Girar, aceptar.endosar

sa letras de camblo, pagarés, cheques i otros valoren, efeotos

| 15 i doce ntof negoo iabl er, en nnidad del Presidente, o quien

y sw| 10 Subrogue, o de los otros funcionarios qne estos Estatu-
d3

> j wi tos determinan, de conformidad a lo dispnresto sobre esta ma-

A 18 teria en ad artionio noveno,literal 11 ) Décimo regundo,lite-

5 so ral h), i Décimo quinto :; E) Representar con voz i voto a

/ 20 la Compañia, en la Jnnta de Adecionintaz de otras s00 iciades,

21 pronunciandose de onnfomidad a lan instrucciones Gne pre-

22 viamente haya reo ibido del Di reotorio; i cobrar i reaibir Ñ

so |Aividendos, interenes i arriendon ; h) Suspender i remover

>. a lor emplendos de la Compañia, de sn denignación, 1 aon-

oederlea licencia con o nin sueldo; i ) Firmar con el Pre-

o sidente,o quie lo eubrogue,108 titulor de acoiones;j) Con+
28:..

0 vooar Jas Juntas Ordinarias de Vireotorio, semanalmente;

28 |. xk) Constituir, previa autorización del Direotorio,mandata-   
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6.

1|L--

QmMn

13

14

15

16

_riosiproonradores¿nfliciales que representen a la Yompa-
 

fila;1)Presentar a lofn Poderes Pnblicos,estatal es o muni

__aipales, toda clase depropnestas a nombrede laCompañia,

sonantorizaciónpreviadelDireotorio.- 11 ) Intervenir en

 

 

del Direotorio; m) Ejercer toúas las

_—lioitacionesa nombredela Compañia,con antorización previp

demas facnl1t ades seña”
 

_ladas por ln Ley i lon presentes Estatutos .- £ubrogas ión
   

_del Gerente..-ÁArticnlo Decimo Noveno.

_CuandoelGerente de laCompañia,Porenslónier cansa tempo-

Yal,noejerclere susfunoiones, será reemplazadocon todas
 

7cadawma delan,atribwiones(de Tas que.ne halla investi-

_do,porel Snb-gerente de la Compañia. Si la falta o impe-
 

_Qimento del Gere nte fn eren defini tivos,
 

_Direoto rio ordenará inmediatamente la convocatoria a Jun ta
 

i el cargo vaocare,el

 

General de Acoionistas, para que designe al reemplazante.-
 

171.

18

19

20

21 |.

En 0nso de enalqnier imposibili6nd del Sub-perente para asumir
 

 

laGerencia de la Compañin,ésta será desempeñada, con to-
 

das sus atribneiones, por oualgniera de los miembros Princi-
 

pales del Directorio, que ente Organismo determine Para el

=

efecto, guien actrará bajo el situlo de " Gerente Subrogant ;
 

23 |...

24

26

27

28  
 

  
anedanán enspendidas snf funciones en el Directorio, mientras
 

 

ánre la subrogación ,debiendose llamar al respectivo sn-
22 Lo.

a

 

_plente..-Atribnoiones el Snb - Gerente Artico n lo
 

Vigesim 0..- La Innata General de Accionistas designa-
ud
  

ráannalmente al Enbgerente General de Accioni stas designa-

rá annalmente al Subgerente de la Compañia onyas ob1 igaoio-
 

nes i atribuo iones serán las siguientes
 

el Gerente en la Administración de 1a Compañia; enpedi tándote
 

   

¿a J Celebrar econ 
 



 
13 |.

X 14

an. Ú : 17

| 18

J t 19

20

21

22

23

24

25 |

26 |

27 |

28
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ÁCo [aTasdimporioionenqueéstetedictareensucalidaddesnupe-;

a Ma ¿ b ) - Ejercer la subrogación del Gerente de la Compañía,

16 |

0c

rior jerárqnico dentro del régimen administrativo de lamis-
 

  

eon todas ens faonltades, en los casos señal ados por estos -
   —

Estatutos; o ) El Bnb-Gerente, bajo la dependene la Que ne de-
  

termina en el literal a ) de este.- Artionlo, tendrá lar fa-
   

onltades qne le confiera la Junta Ueneral al designarlo;t)
   

 
Ejeroer todas los demas atribnoiones qne la Ley o los presen
 

 

tes Estatnton le nefalen.- Prorrogación de Fnnciones..-Á r-_ : a A)

ticnlo Vigesimo Primero0..-Afn orando
 

  

o j L a Ú > . Direotores Principales

_á Suplentes ; el Gerente, el Sub- gerente,i los Comifarios,  

—Principnles i Enplentes, estos coftinvarán en ans oargos sin
 

restricción alguna hasta que la Junta General nombre a los
 

 reemplazantes.- Atribnoiones de los Cominarior..- AÁrtia 8]
 

¡to Vigesimo Segnndádo..- Son atribroiones
 

i deberes de los Comisarios de Contabilidad : a ) Hacer mna Y  

visión annal de la Contabilidad, presentan nn informe de
  

 

atribnoiones señaladas por los Estatnton i por la Ley.-En
 

caso de incapnoidad temporal o permanente para el ejercicio d
  

 

ans fino iones, los Comisarios Principales Serán reemplazados

por los Comisarios $nplentes.- Informes del Gerente..- A r t
 

 

onto Vigesiíinmo Teroer 0..- Menftnalmente,
 

  

  un informe dando a Saber las negociaciones efeatnadas i lasd
  importancia que se esperan para el men o meses ripnientes,

    

0025

 



(Y)

15]

10

mt

13

14

16

17

19.

19

20

—funcionarioqneelpropioDirectoriopnalesrenombrarposte-

asiSomo los reonrños con quese cenenta i mas pormenores finan-

o 7

_cieros,afin de quelosaccionistas están informados *siempre
 

del verdaderoi exacto estado del. negooio.- Prohibiciones .-

Ar4 i on 1 o V ige a1 m o C6nart DemYo po-
 

drán ser miembro del Direotorio, Principales niiEnplentes,

el Gerente ¿Sub - gerente, Oomisarion, Contralor, ánditor,

_Jefe de Operao iones, Secretario de Gerencia, ni cralanier otto
  

riormente. 88 prohibido a lor representanteslegalesde la

Compoñia, a menos qne medie nrden expresa,i en cada caso par-
 

DoeÁ

0 empresas ;ni. intervenirnidedicarse odirecota o  indireo-

tienlar,del Directorio o de Jnnta General, según correspon-
 

a, otorgar préstamos 1 canciones a nombre de la Compañia,
 

con excepo ión de las garantiar por derpacho de aduana, en re-

_oiprocidad de ignal servioio.- Limitación de dotividades .-
  a |

Árticonlo Vigesimo gnint o..-11 Ge-
  

rente i el $nb- gerente dela Compañia,ani como tambien los
  

1funcionarios designados por el Directorio, no pondrán desempe
   

fíar ningun oargo pnbliconiprivadoenotrassociedades,¿Tirmas
 

  

tamente, a actividades de indole politica ;«ni formar parte
 

22 |.

23 |. .-

24 oo

25

26

27 | 
de soc iedades colectivas ; pues es la intene 1ón de 1AÉnccto

o e a

 

—nistan de la Yompañia Aznoarera Valdez $. A., qne el Gerente
 

iel Sut - Gerente, asi como tambien lor demás £unolonarios,
 

aqnímeno ionados,dediquentodosutiempoiactividad. en

beneficio€excl nsivodde losnego los de la “ompañia. En cnanto
 

 

alosmimprosPrincipalesí Suplentes del Virectorio,de las

prohibiciones qne anteceden, se les hee extensivo nnienmen-
  te la que d io:8 rel ación «con las actividades politicas, 4i-
 

 

 



rectas o indirectas. No obstante lo dirpnesto en ente ar900028

 —

tienlo, el Direotorio pnede conceder a enalquiera de esos £oh-
 

oionarins o de sus miembros, la autor ización para que ejer-
A
 

zan todas o alguna de las actividades (ne 1es queden vedadas
   

poresta disposición.- Dadala antorización, empezará a sur -
 

tir inmediatamente sus efectos, pero. el Vireoctorío con serva-
TA 

 

rá el derecho de revocar dicha autorización anando lo esti-
 

mare necesario para los intereses de la Compañia. - Reforma
 

de los uWstatutosy.- Articulo Vigesimo -
 

S e xt 0.- 6% presentes estatnton no podrán ser refo ma -
 

  
 

cOn
EDUCACION PUBLICA dos si no llenando las sigrientes formalidades: kne la re-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

u E A —

12 forma ren propuesta por9 mlquier acoioni sta al Directorio

, 13 qnen dentro de lostreinta e las de reo ibida ,deverá remi-

, mM] tirla, eon_infoma favorable no desfavorable a cono imi ento

p 15 de la JuntaGeneral.-fielDireotorio no cmmplierecon esta
y

EZ2Zz2Ú87Ñ_z7

HT

y 16 | Obligación deremitir a la Jnnta General el proyecto, de re-
; XXTAAAA

yn A ”|formaconsuinformedentrodel plazoque se determina, un n-

18 mero de acoionistasquerepresente, enando menos, el trein+

/ 19 |tapor ciento delcapital social, podrá pedir la convocato-

20 ria de la Junta General para conocer el plan de refomar . La

21 Innta Weneral de doolonintasresolverá sobre el proyecto de

22,reformas en dos sesiones diferentes, i mediando entre ellas

29 |treintadienpor_Lo menos. Las reformas deberánser aproba-

sa] “as porunnfñero deacoionirtasqnerepresente, cuandomer

25 MO,el setenta 1 cinon por ciento del Capitalrocial,en car

zo |“a sesión;i, finalmente,qnese1lenen 1as demas solemnida-
  

e

   28 |40 ,hn merccido su-aprobación mediante un nímero de votos
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G

10

a

13 |

14

15

16 [--

17

189

19 |. -

24 1.

Snperioralsetenta icincopor cientodeleapital social,

n Sea,por tres mil folentos ehenta iseis votos a fa-

VO. - finalmente,la Innta Generaldle Acoionirtas facnita, a

may or abrndamien to de sos atrivncinnes estatutarias, al reñor

Sub- gerente. dela compañia, 0 alseñor Gerente de haber rear

 
_£nmido £ensÍnnciones,oMqp gnienes les enrresponda subrogar-

_los,poraque,enejercicio delarepresentaciónlegal de la  

Compañia,de la que rehalla investido,procedaa otorgar la
_esaritnra pnblicaaneenntengaestas reformasiendificación

——de-istatntos;-a—obtener-laaprobación,pnblicación,fija=

—-0ión,regístro-i-anotación pertinentes,1,enpeneral,aha

_eerlas gestirnes1 promover las ncoimmecioner necttariaso AN AAAAA

to por la Jnnta Generallorasuntos sometidos a sn considera  

colón,concedennrecesoparala redacción de entanocta..-
 

Reinstalada la sesión con las mismas personas con las que se
  

2

eonstitnye, fné leidoeste instrimento i aprobado por unani-
  

midad sinmodificación algnna, disponiendoseque todolo re-

suelto, se lleve n ejecncióninmediatamente, eon lo qne se
  

levantó la sesión a lascincoi oinenenta i cinco minntos de  

Rafael Valdez M.- Snb - Gerente.- Acta de Sesión del vireo-
 

torio de la “ompañia AzncareraValdezS.á,,celebrada el día
 

veintei cinco de mayo de milnovecientos sesenta.- En Gua-|  

 — yaquil,alasseis dela tarde del día veinte i cinco de ma- 

yo de mil novecientos sesenta ,previa convocatoria (ne se in
   sertará Inego, Se reunió en el local de la Compañia Hzncare-

  

indícialiextrajudiciales,para darplenafrerzaa€stas rc-

$01 ne lonen . El señor Prenidente, envista de que se ha resnel -

la tarde» -[ fimado). - A. Villon .- Presidente.- Í firmado )

 



(26027

 

ra Valácz S. Ae, calle Pichincha , numero ciento tres,

el vVirectorio de la mencionada “ompañia, con la conenrren-|
 

cia _de los signientes miembros ; señor árgnsto  willon| 

Preni dente de la Compañia ; señor Carlor Ri Cnello i se-  

_feSecretario , el $nb-GerentedeCompañiaencargar| 

dn de la Gerencia , Infeniernnfael Valdez Mnrillo.- Por|
  

existir el anorum legal, elPresidente declara instalada
 

ta nesión, disponiendo que por Secretaria ne de leotura de
  

la pettinente onnynaratoria, la mirma gne dice :C ita-
     EEDUCACION PUBLICA

(¿oldon.- "Por disporición del Presicdente,se convoca a  

 

   

 

  

  

  

 

 

  

   

  

 

  

 
 

Mu

se 108 señores miembros del “ireotorio de la Compañia Azucare-|

16 |Ya Valdez S.A., Para que asistan a la sesión que tendrá 1n-

" 1 £ar hoi, mierooles veinte i cinco de Mayo de mil novecien-|

po 15 tos sesenta, a las Geinpom. en el local de la Compañia,

y m6 |"bicado en la calle Pichincha, nnmero ciento tres, de esta|

> 1 17 cindaá, para otorgar la antorización determinaca €n <l arti-

* se culo decimo - tercero literal o ) de 1os £statntos Bocial esa

10 Guayaquil, mayo veinte i cinco de mil novecientos sesenta.-

/ so Por Compafia Aznoarera Valdez S.A..- Rafael Valdez N.- Sub-

2 Serente.- El señor Preridente, manifiesta qne la Innta Uene-

so |Tal ixtraordinnria de Accionistas de la Compañia,oclebrada

28  €n esta fecha, ha antorizado nl señor Sub- Gerente, 0 alGe-|

24 rente de haber reaenmido sunfonolones, oa los que legal-

2s | mentelos snbrogaren, para queotorgne la escriturapublica|

26 |1cnalquier Otro instrumento regnerido,,para el pertecoio-
  

namiento i legalización de las reformas i Vodificns ion es-
27 |_ AA -

tatutarian, aprobadas en esa sesión.- Que de confo midand al|
28 1.
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1literalo) úel artionlodecimo - tercero delos “statotos So-

s|rio,paraSnforibir la respectiva escritnra pnblica; razón

4Porlacualsolicita a esteOrganismo,el|otorgami ento de esp
 

Ñantorizaciónalseñonr Sub-- ferente 0 al señor Gerente, o Va

_Quieneslegalmentelor eubrogne»- Con tal antecedente, el
                                 

Direotorio ,en ejero loiode la atribución ema nda, de la ya in-
AAA AAAA
 

se| Vooadadirponición estatutaria, antoriza ,nlseñorIngeniero

Rafael Valdez mritlo, Pnb - Gerenteencargadodde ln Gerencia,

 
 

 

 

  

 

 

  

el.— A A a o a AA

sw 0 al señor iimnndoValdez Murillo, Gerente ,ni al momento -

u| PPortnmoseencventraenel ejerciciodesusfimolones, para

w|queanscribala escritvrapúblicade Reformasi Codifionción

13 estatutaria,enatenciónalaaprobaec ión 1 anto rización ne

saTambienhaefectuado la Junta General. d«trnordinaria de he -

As cionistas, oelebrada en esta misma feoha -No.habiendo otro

se|  asnnto de que tratar, se eoncedió un receso parala redacoi4n

mideestaacta; la mima cne,reinsbal ada la sesión, fné lei-

ma00aprobadacinmodificaciónaleroa,con 19 ee temioala,
10 sesión a Las sele1 quince úñe laatarde». ( £iemaño).-Aut

20 1lon , Presidente.- ( fimmado ).- Rafnel Valdez M.- Bnb -
 

elGeremte.-"CompañiaAanoareraValdez , Pociedad Anónima. -

Capital: onarenta millones de Fnores ( 31 40.000.000.00 ).-
YBo   

es |Casillacuatromiltrescientos veinte i nueve.- Cable : Val»,
 

24  __ dez.- Gnayaquil, “onador .-febrero veinte iseis de míl

25novecientossesenta+.-lFebreroveinteiseirdemilno-

26 | vecientos senenta.). Señor  ánn dámm4ndo Valdez M..- “in-
 

27 |Gad.- Muy señor mío :; Nos esplacentero llevara $n eonoo 1i-
    mientoqnelaJunta General Ordinaria de ácciouistas, en Ser

28 |...  

 



00002:<

  

 

”. acierto de reelegir a nsted enel cargo de Gerente dela

Compañia, para el presente año de mil novecientos senenta -
 

[ 1,960 ).- Habiendo quedado vacante el cargo de Gerente Ue-
  

neral,es el mandato de la Junta. General de Acoionistas que| 

usted asma todaslas atribnoiones de la Gerewia General, —
  

de acuerdo con el dictamen de los Estatutos $Bociales..-Con
 

la ocasión ,me es grato sumoribírse de usted,muy atentamen-
 

 

te. p. Compañia Agncarera Valdez %,.4..-C. R, Coello.- Di-
      ——— A

   original es, habiendose devnelto el nombramiento qne 1egiti-
 

ma la personeria del señor don Zámunáo Valdez Murillo, en|
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" Ñ w

|

 *u calidad de Gerente delaOompañia Ázncarera Valdez S.d.,

|

! 14 |Porque solo me fne presentado para £u inferoión. Tambien de-

¿Ss volvi al interesado los libros de actas en que constan las

| | 16 anteriormente insertas, ya qne nolo me fneron presentados

> 2 para sn transcripción en esta escritura. -De acuerdo conla
nm .

: sÑs| Ley de Zimbres i la Ley Organion del Poder Jndicial por su ná-

¿ 19 _—furaleza,estaescrituraselaconsideracnantiaindeter-!

> / zo

|

Minada. Por tanto, el otorgante señor don “*ámmndo ValdezMn-.

, aiYillo, en m.calidad de Gerente de la “ompañíaAznoareraVal-

22 dez Seh., i como representante legal de dicha Compañia, re-

es eonocido como Snayo el conteniao de la minuta anteriormente

> transcrita, la ane aneda elevadaa escritnra prblica para an

25 — Surta sus efestor legales; 1 habienáole leido yo, el Notario,

26 —entaescritura,

en

alta

voz,

de principio n fin,en presenc la.

27 de los testigos de este vecindario,mayores de edad e idóneos|
 

    señoren don Éainndo Demostenes Marcos, don Santiago Hernán- 28 |
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6

10

11

1x3 i-

14 |

16 ¡-—..

17

18

19

mente doi fe de ennocerlos; dicho señor otorgante, la aprobó,

se ratifioh1fimoen unidad de neto,conlos mencionadon te

__tigos1oommigo.»Dnife..-( fimeadn ).-lamundo Valdez M.-
 

__ Testigo :( firmado).-E.D. Maroos..- SantiagoHernández

l..- J.d. Carvajal Paleoni.- l firmado ).- Gustavo Falenni

CL. .- Notario Pnblico..- Enmenándo:Valdez, General, ammento
  

 

AAKA A AAAAAAA ¡AAA AAAKAA A AA AA AAe A

 

  

Se otorgó ante mi;enfe deello,confiero esta tercera
 

copia,rellada i firmada en Gnsyaqnil,jados de agorto de mil

novecientos nesenta i ojinoo..-
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22lo A a A A

23 |- — AAAAA A A KA A A A<AAÁÍ__AA

24 | A AA A AA AAAAA AAA

25 — - A e -— — A

268 | UA AA A

27 | - A AAA

28 - A AAA E —
 
 

dez Intriago i don Juan José Carvajal Faleoni, a quienes igval-

 


